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PARTE OFICIAL.
PR EID EN C IA  D E L  C O N SE JO  D E  M IN ISTR O S

S. M. la Réina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
bu augusto Real familia continúan sin novedad 
ett su importante salud en el Real Sitio de 
San Ildefonso. ? _

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

D irección  general de B cnefice iw iay  S a n id a d .— — N egocia -  

^  r do  ‘d ' —rE sta d is tica .

líe  dado  cu en ta  á la Reina (Q. D. G . ) de la e o -  
nm nicacion  d e  Y. S ., fechar''4 9 del a c tu a l, á la q u e  

A com paña los re sú m e n e s  genera  les del m oví m ¡en to 
d ú  población h ab id o  en  esa p rov incia  d u ra n te  el s c -  
jné&ire q u e  acab a  de  t r a s c u r r i r  ; y S I  M ., q ue  al o r
d e n a r la forinaorón d e l re g is tro  e x tra o rd m a rio  de 
^nacim iéutosy  m atrim on ios y  defunciones, conocía los 

N o 6 stá9ulos, q u e  en  d iferen tes épocas im p id ie ro n  el 
gum pH atícnto  d é  esta p a r te  d e  n u é s tra  jleg is lac io n , 
b a  visto con p a r t ic u la r  a g rad o  el délo d é  q u e  V. S. 
da  iituostras, no solo en  se r  uno  d edos p rim e ro s  q u e  
organice y  cum pla  el ex p resad o  se rv ic io / sino  en la 
m a n e ra  ex ac ta  y  rigorosa d e  e jecu ta rlo , po r lo cua l 
m e m an d a  d a r  á V. S ., como de  su  Real o rd e n  lo 
e jecu to , las  m ás ex p re s iv a s  g rac ias, significando su  
vo lun tad  d e  que  V. S . las haga ex ten s iv as á los 
funcionarios q u e  e n  ose G obierno d esem p eñ an  el im 
p o r ta n te  tr a b a jo  estad ístico  d e  q u e  se t r a ta ,

De o rden  d e  S . M, lo digo á V. S . p a ra  su  sa tis 
facción y  efectos consiguientes. Dios g u a rd e  á Y. S. 
m uchos años. S an  Ildefonso 23 de Ju lio  de  1860.

CALDERON COLEANTES.

S rc s . G obernadores d e  las p rov incias de  Yizcaya 
v N av a rra .

MINISTERIO DE FOMENTO

 Comercio.—Circular,

... Y ista lad ey  de  11  d e l co rrien te  po r la cual se a m 
p lía  la  em isión d e  ob ligaciones h as ta  u n  tipo  igual 
a l d e l c ap ita l realizado  d e  la s  acciones, m ás la  su b 
vención :*  a

C onsiderando  la  conveniencia  de  q u e  el G obier
no  poséa  los d a to s  necesario s p a ra  a p re c ia r el uso q u e  
las com pañías h acen  de  aq u e lla  im p o rtan te  facu ltad , 
S . M. ;ía  Reina , sin  perjuicio de  las m edidas reg la
m en ta ria s  á : q u e  pueda d a r  lu g a r  la  ex p resad a  ley, 
se h a  se rv id o  reso lver:

1 .* Q ue a l  rem itir  las com pañías de  o b ras  p ú b li
c a ^  ex is ten te s  sq s  estados tr im estra les  de  situación , 
aco m p añ en  u n o  especial dem ostra tivo  de  las ob liga
ciones em itid as  y  p o r em itir , con expresión  d e  los 
ex trem o s sigu ien tes reu n id o s en  u n  cuad ro  sinóp 
t i c o  i

C an tid ad  d e  obligaciones em itidas.
Au& y  fecha  d e  cad a  em isión.
E poca d e  sq  am ortización .
R éd itp  a p u a l q u e  devengan . 

v J ip o  d e  em isión.
G astos d e  com isión y co rre ta je .
Y alor líqu ido  en tra d o  en  caja .
D iferencia al tipo  d e l ta n to  por ciento  en tre  el 

va lo r nom inal d e  las obligaciones y el líquido en trado  
en  caja . ,,
~ . Y al fiu a l,, y (le m odo q u e  aparezca  c la ra  la com 
paración , los ex trem os sigu ien tes:

C an tid ad  d e  obligaciones em itidas.
C an tid ad  de  obligaciones am ortizadas, y designa

ción de  q u é  em isión p roceden .
C an tidad  de  obligaciones q u e  faltan  por em itir.

2 .° Que el es tad o  de situación del trim estre  ú lt i
mo se  rem ita  p rec isam en te  d e n tro  d e  los p rim eros 
15 d ias d e  A g o s to .;

3.® Q ue las  com pañ ías e x p re sad as  dón cuen ta  á 
este  M inisterio  p o r  conducto  de  V. S ., con inclusión 
del m ism o c u a d r o , de  toda em isión de  obligaciones 
q u e  a c u e rd e n  e n  uso d e  sus a tribuc iones d en tro  de 
los ocho d ias  sigu ien tes a l de la  fecha de  su  acuerdo .

i.® Q ue a l e le v a r Y. S . á este M inisterio los opor- 
*  tunos docum entos, h aga  las observaciones que  le p a 

rezca  c o n v en ie n te s , m an d an d o  su sp en d er h as ta  la 
resolución d e l G obierno toda n u ev a  em isión que á 
su ju ic io  no se halle  d e n tro  del lím ite  de la lev .

Lo que  d e  R eal ó rden  digo á Y. S. p a ra  su  cono- 
, c im ien to  y efectos oportunos. Dios g u a rd e  á Y. S. m u

chos años. S an  Ildefonso 25 d e  Julio de 1860.

CORVERA.

í. S r. G obernador de la p rov incia  d e .......

MINISTERIO DE ESTADO.

El M inistro  P len ipo tenciario  de S. M. en B erlín  
p a rtic ip a  á esta p r im e ra  S e c re ta r ía ,  con fecha 1 i  
d e l a c tu a l, q u e  el sú bd ito  p ru s ian o  G. Ilo ssancr le 
ha en treg ad o  u n  b ille te  de  1 0 0  francos con destino  
á uno d e  los soldados que  hay an  quedado  im pedidos 
ch la  gu e rra  de  A frica.

La Reina n u e s tra  Señora ha ten ido  á b ien  d ispo

n e r  que  se d en  las g rac ias en  su  Real nom bre al re 
ferido H ossaner, y  que la c itada  sum a se en tregue  en 
la Caja general de Depósitos á disposición de la Ju n ta  
c reada  p a ra  d is tr ib u ir  esta clase de fondos.

CONSEJO DE ESTADO.

R E A L DECRETO.

Doña I s a b e l  II, p o r la gracia de Dios y la C onsti
tución d e  la  M onarquía española R e in a  de las E sp a -  
ñas. A iodos los q u e  las p resen tes  v ieren  y e n te n 
d ie re n  y á qu ienes toea su  observancia  y cum plim ien 
to , sabed  : que  lie ven ido  en  d e c re ta r  lo siguiente:

« E n  el pleito  q u e  a n te  el Consejo de E stado  pen 
de en  p rim e ra  y  ún ica  in s tan c ia  e n tre  p a r t e s , 'do la 
u n a  él D octor D. R afael Mohares y  C ebrian , á nom 
b re  de  D. Luis A ntonio Meoro, G obernador que fué 
de  la p rov incia  de A lm ería en  18 5 2 , d em an d an te , 
y  de la o tra  la A dm in istrac ión  genera l del E stado, 
d em an d a d a , y mi Fiscal en  su rep resen tac ió n ; sobre 
subsistencia  ó revocación de la Real o rden  de 13 
de  Julio de  1858, po r la que , de  conform idad con el 
d ic tám en  d e  los D irectores-generales de H acienda, se 
decla ró  á Meoro responsab le  al re in teg ro  de 12.161 
rea les  42 c é n t s . , p a rte -a lícu o ta  que  le co rrespond ía  
d e l q u eb ran to  en la refundición de unas m onedas de 
oro falsas q u e  fueron ad m itidas en  la Tesorería de 
A lm ería con posterio ridad  á una disposición d ic tada  
p o r el m ism o en 6  d e  Marzo de  1852 :

V is to :
Visto el ex p ed ien te  g u b e rn a t iv o , del cual re 

s u l ta :
Que el G obernador de A lm ería , en com unicación 

d ir ig id a  al M inisterio de H acienda en  7 de Marzo 
de  1 852 , hizo p resen te  que el dia a n te r io r  hab ia  
cu n d id o  en  aque lla  p laza la voz de q u e  las m onedas 
de  oro de cu a tro  y cinco duros no-ten ían  el peso de 
ley : que  así lo m anifestó tam b ién  el mismo d ia  el 
T esorero  de H acienda . dando  p arte  de q u e  en la d e -

Íiendenc ia  de su cargo ex istían  a lg u n as m onedas con 
a m ism a fa lla , lo que  se com probó por el recuento  

que h a b ia n  verificado el S ecre tario  del G obierno , el 
C ontador y el Tesorero de  H acienda p ú b lica ; y (pie 
en  v ir tu d  de esto p rev in o  al Tesorero que recib iera 
y  en treg a ra  p o r p e so , bajo  su responsab ilidad , toda 
m oneda de o r o , m andando  así b ien , p a ra  ca lm ar la 
-ansiedad de los h a b ita n te s , p u b lic a r po r b ando  los 
artícu los 4.° y  10 del R eal decreto  de 17 de A bril 
de 1848 , y  que c irc u la ra n  las m onedas de cua tro  y 
cinco duros au n q u e  tu v ie ro n  un  grano de m ás ó de 
m é n o s :

Q ue en  17 del mismo m es m anifestó el com isiona
do del Banco español de  S an  F ernando  en  A lm e
ría  al G obernador, que  hab ia  rem itido á C artagena 
2 0 0 .0 0 0  r s . , de  los cuales 1 1 0 .0 0 0  ib an  en  m onedas 
de oro rec ib idas en  T e so re r ía , q u e  resu lta ro n  falsas 
en  el exám en  que d e  ellas hizo el Fiel con traste  de 
aq u e lla  p la z a :

Que en  v is ta  de esto se m andó al Tesorero q u e  
inform ase acerca de si rea lm en te  era falsa la m oneda 
in d icada , á lo que  m anifestó, que  án te s  d e  los ru m o 
res que  em pezaron  á c irc u la r , n ingún  m otivo hab ia  
p a ra  rep u g n ar d ichas m onedas, que a lcanzaban , por 
el con trario , v en ta ja s  en  el cam bio en  algunos p u n 
tos q u e  cita :

Que en  el 23 el G o b ern ad o r declaró , do acuerdo  
con los dem ás Jefes de H acienda, no ser obligatoria 
la adm isión de las m onedas de oro de 80 rs. acu ñ a
das en  1843, 47 y 48, n i los doblones de 100 rs. de 
1 8 50 , en  cuyo an v erso  y reverso  se n o ta ra n  ciertas 
señales que las constitu ían  sospechosas de falsedad: 

Q ue habiéndose exam inado  en  la Casa de Moneda 
d e  esta corle 18 m onedas rem itidas al efecto por el 
G obernador, resu lta ron  todas falsas:

Que la D irección general del Tesoro público , al 
d a r  cuen ta  de este resu ltado  al G obernador de A l
m ería , le d ijo , q u e  án tes  de tom ar determ inación  a l
guna acerca de la circulación de esta clase de m one
da, debió h a b e r exam inado , adem ás del peso, sus o tras 
c ircunstancias, y p rin c ip a lm en te  el m etal, p o rque  de 
o tro  modo se rec ib irían  como buenas m onedas falsas 
con el peso de  lev; y que si el Tesoro hubiere  sido 
lastim ado por esta ' m edida, no se re levaria  de re sp o n 
sab ilidad  al que h u b ie ra  acep tado  m onedas de esta 
clase:

Que el Banco español de San F ernando , en co
m unicación d irig ida  al M inisterio de H acienda, instó 
p o r la p ro n ta  resolución de la consulta e levada por 
el G obernador de A lm ería , quejándose á la vez de 
los perju icios que le hab ia  ocasionado la m ed ida  
adop tada  por este funcionario:

Que el G obernador de A lm ería, en  com unicación 
dirigida en 29 de Marzo de 1852 al Ministerio de  Ha
c ienda y á la Dirección general del Tesoro en con
testación á la que esta le p a s a r a , después de hacer 
u na  reseña de las m edidas adop tadas en este asunto , 
m anifestó q u e  hab ia  in ten tad o  valerse  de personas 
en tend idas q u e , á falla de  Fiel ensayador, reconocieran 
esta  clase de  m onedas, cuyo reconocim iento no p u 
do verificarse, en tre  o tras cosos, por falta de m edios 
n a tu ra les :

Q ue en 16 de A bril de 1852 propuso la Dirección 
del Tesoro q u e  el G obernador deb ía  responder de 
todas las can tidades que  h u b ie ran  ingresado en la 
Tesorería de A lm ería por efecto de su acuerdo de 6 
de Marzo; q u e  inm ed ia tam en te  deb ían  rem itirse  á la 
T esorería  cen tra l 48.860 rs. q ue  existían en  la de 
A lm ería en m onedas de cuatro  y cinco duros, para  
q u e , pasándose á la Gasa de Moneda, sirv iera  su 
producto  de abono y d ism inuyera en p a r te  la respon
sab ilidad  pecun ia ria  de dicho Jefe, y que d ie ra  cu en 
ta de las diligencias que  hubiese practicado  en a v e 
riguación de la procedencia de esta clase de moneda: 

Que la m ism a Dirección propuso igualm ente en 1G 
de A bril de 1857 que se oyera á la Sección de Ha
cienda del Consejo R eal, la que  en  12 de Junio si
gu ien te  opinó que  deb ia  exig irse  al G obernador la 
responsab ilidad  en  los térm inos propuestos po r dicha 
DirQccion, si b ien  deberían  ten erse  en cuen ta  las c ir
cunstanc ias  en  que este funcionario ordenó el recibo 
de la m encionada m o n ed a :

Q ue por Real ó rd en  do 18 de  Julio  se m andó que  
se rem itie ran  á esta corte Jas m onedas de oro falsas, 
para  q u e , verificada su reacu ñ ac ió n , se acordara lo 
p roceden te  i especto al re in tegro  por quien corres
pond iera  de las pérd idas que hubiese experim en tado
el Tesoro: t

Que en cum plim iento  de esta superio r disposición 
se refund ieron  las m onedas rem itidas, resu ltando  un 
q u eb ra n to  de rs. vil. 13.462 con 18 cénls,:

Q ue pasado este exped ien te  á inform e de la Ju n ta  
de D irectores de H acienda, lo evacuó en 30 de Junio 
de 1858, opinando que el G obernador y el Tesorero 
de  A lm ería e ran  responsables al Tesoro del rein tegro  
de dichos 13.462 rs. 18 cénts. á que ascendía el q u e 
b ran to  sufrido  en la refundición de las m onedas, de 
cuya su m a  correspondían al G obernador 12.161 rs. 
42 c é n ts . , p arte  alicuota de las can tidades qué in 
gresaron en las Cajas p o r v irtu d  de su disposición de 
6 de Marzo:

Que conforme en un  todo con este d ictám en, re 
cayó la Real ó rden  de 13 de Julio ya c ita d a , y  por 
o tras de 13 de N oviem bre y 2 0  de D iciem bre se d e 
negaron  las instancias del in teresado  pidiendo que 
quedase  sin efecto aquella  resolución y se le oyese 
ad m in is tra tiv am en te , dejándole no obstan te  á salvo 
su derecho para  que  lo ejercitase por la v ía  co n ten 
ciosa:

Vista la dem anda aducida á nom bre de Meoro 
p o r el Doctor D. Rafael Monares y C ebrian , con la 
p re tensión  de q u e  se revoque la Real ó rden  d e  13 
de Julio de 1858, y se declare que dicho su  rep resen 
tado n inguna responsabilidad contrajo  p o r los actos 
gubernativos que  por v ir tu d  de las circunstancias se 
v ió 'en  la necesidad de adop tar, puesto que ninguno 
de  ellos influyó d irec ta  ni indirectam ente en la adm i
sión de las m onedas defectuosas , siendo por el con
tra rio  encam inadas al exclusivo fin de ca lm ar ia p ú 
blica an siedad  y ó ev ita r  la paralización de las tr a n 
sacciones m ercantiles:

Vistos los docum entos que  en copia se acom pañan 
á la d e m a n d a :

Vista la contestación de mi Fiscal solicitando la 
confirm ación de Ip Real ó rden  reclam ada:

Vistos los artículos 4.° y 10 del R eal decreto de 
17 de A bril de 1848:

Visto el párrafo  segundo del p reám bulo  del Real 
decreto  de 28 de Diciem bre de 1849 determ inando  las 
atribuciones de los G obernadores en los ram os de 
H acienda p ú b lic a :

Considerando que  las p rim eros notic ias que d ie 
ron  lugar á  las m edidos tom adas por D. L u is A nto
nio M eoro , como G obernador de la provincia de Al
m ería  , fueron solo re lativas á la circulación de  m o
nedas faltas de p e so :

C onsiderando q ue , después de com probar inm e
d ia tam en te  el hecho de un modo oficial, se lim itó á 
o rd en a r q u e  toda m oneda de oro se recibiese y e n 
tregase  p o r peso en Tesorería, y  que el A lcalde p u 
blicara por bando los artículos 4.° y 10  del Real d e 
creto  de 17 de A bril de 1818:

C onsiderando q u e  de estas m edidas, estric tam en
te legales y convenientes en las c ircunstancias en  
que se d ictaron  , no podía inferirse que  se m andaron  
a d m itir  en Tesorería m onedas falsas con tal q ue  tu v ie 
ran  el peso de ley:

C onsiderando que  cuando  Meoro adoptó las m e
d idas expresadas, nadie habia sospechado q ue  h u b ie 
ra  m onedas de oro falsas, y que cuando la sospecha 
existió adoptó el G obernador las m edidas conducen
tes á ev ita r  perjuicio al Tesoro, y á av e rig u a r la le
g itim idad ó falsedad de la m oneda, declarando  en tre 
tan to , de acuerdo  con los dem ás Jefes de H acienda, 
no obligatoria la adm isión de las m onedas en que se 
n o tab an  c iertas señales de falsedad:

C onsiderando por todo que no puede hacérsele 
responsab le  del quebran to  que sufrió el Tesoro p ú 
blico por la falta  de ley en d ichas m onedas;

O ido el Consejo de Estado, en  sesión á q u e  asis
tieron D. Domingo Ruiz de la Vega, P residen te; Don 
Facundo In fan te , D. Antonio González, D. A ndrés 
García C am ba, D. Joaquín  José Casaus, D. Manuel Quc- 
sada, D. Francisco T am esIIev ia , D. José C avcda, Don 
A ntonio Caballero, D. Manuel d e S ie r ra  y  Moyo, Don 
Francisco de L uxán , D. José Antonio O lañcla , D. Se
rafín  E stébanez C alderón, D. A ntonio Escudero, Don 
Diego López B allesteros, D. Pedro  Gómez de la S e r
n a , D. Florencio Rodríguez Y aatnondc , el M arqués 
de V algorncra, D. M anuel de Guillam os y D. Manuel 
Moreno López,

Vengo en d e ja r sin efecto la Real ó rden de 13 de 
Jun io  de 1858, y en decla rar á D. Luis A ntonio Meo
ro lib re  d e  la responsabilidad que en  ella se le im 
puso po r el qu eb ran to  sufrido en  la  refundición de 
las m onedas de oro falsas adm itidas en la Tesorería 
de A lm ería.

Dado en Palacio á cuatro  de Julio de mil ocho
cientos s e s e n ta .= E s tá  rub ricado  de la Real m ano .— 
E l M inistro de la G obernación, José de Posada H er
rera.))

P ub licación .= L cido  y publicado el an te rio r Real 
decreto  por mí el Secretario  general del Consejo de 
Estado hallándose celebrando audiencia p ú b lica  el 
Consejo p leno , acordó que se tenga como resolución 
final en la instancia y autos á que-se refiere; que  se 
una  á los m ism os; sé notifique en forma á las p a r 
tes, y se inserte  en la Gaceta , de que certifico. 

Madrid 12  de Julio de 1 8 G 0 .= Ju an  S unvé.

ANUNCIOS OFICIALES.

D ir e c c ió n  g e n e r a l d e  In s tr u c c ió n  pública.
Negociado 2.°

Se halla vacante en la Escuela superior de pintura, 
escultura y grabado la cátedra de dibujo por el natural, 
correspondiente á los esludios superiores , la cual ha de 
proveerse por concurso entre los supernum erarios de la 
misma, con arreglo a la r l. 226 de la ley de Instrucción 
pública.

Los aspirantes presentarán en esta Dirección sus soli
citudes documentadas en el término de un mes, á con
tar desde la publicación de este anuncio en la Gaceta.

Madrid 30 de Julio de 1860.—El Director general in
terino , Aurcliano Fernandez Guerra.

D irección general de Loterías.

Lotería prim itiva.

En la extracción celebrada en el dia de ayer han 
salido agraciados los núm eros siguientes:

8 1 ,  5 3 ,  57,  5 8 ,  19.
El prem io de 2.500 rs. vn. concedido en cada extrac

ción á las huérfanas de m ilitares. Milicianos Nacionales 
y patriotas que m urieron en la gloriosa lucha que feliz
mente liemos terminado por los legítimos derechos de 
Dona Lsabkl 11 y las libertades do la nación, ha cabido 
en suerte con el prim er extracto de la de este dia á 
Doña Juana Sánchez García , hija de D. Julián , Milicia
no nacional de A learáz, muerto en el campo del honor.

Gobierno de la provincia de Madrid.
Sección de Fomento.—Negociado . 4 'Minas.

En el expediente instruido en este Gobierno de p ro 
vincia á instancia de D. Juan Fernandez y González, Pre
sidente de la sociedad La Escocesa, con el objeto dé que 
esta sociedad sea declarada especial minera , previas las 
formalidades que la ley exige, he dictado la providencia 
siguiente:

«En uso de las facultades qué me concede la ley de 
Sociedades m ineras de 6 de Julio de 1859, y oido el dic
tamen del Consejo p rov incia l, apruebo la constitución 
en especial minera de la sociedad La Escocesa, formada 
para beneficiar la mina de plomó San Tcimo, sita en el 
term ino de Villamayor , de la provincia de Ciudad Real, 
mediante escritura que otorgaron en esta corte á 30 de 
Diciembre de 1859 y: su adicional de 8 de Mayo último 
ante el Escribano D. José Cainacho D. Juan Fernandez 
y González y D. Francisco Montero, individuos de la Jun
ta directiva de la misma sociedad, autorizados al efecto 
por la general de accionistas.

Madrid 27 de Julio de 1860.—El Gobernador, Vega de 
Armijo.»

Lo que he dispuesto se publique eñ los periódicos ofi
ciales de esta corle, en cumplim iento de lo que previe
ne el art. 8 .® de la ley .de Sociedades mineras de 6 de Ju
lio de 1859.

Madrid 27 de Julio de 1860.—El Marqués de la Vega 
de Armijo.

Junta de Damas de Honor y Mérito.
Sé hallan vacantes cinco de las plazas costeadas4 por 

el Tesoro público en el asilo nacional para huérfanas, 
cuyos padres hayan muerto en defensa de la causa de la 
legitimidad y de "la nación.

La Junta ha acordado suplicar a S. M. la Rein \  (que 
Dios guarde) que en la provisión de estas vacantes se 
digne dar la preferencia á las huérfanas de militares 
muertos en la guerra de Africa que las soliciten.

Las que se crean con derecho d irig irán  sus solicitu
des á la que suscribe como Directora del expresado es
tablecimiento, residente en esta corte, calle del Baño, n ú 
mero 1, cuarto segundo; en la inteligencia de que solo 
se admiten solicitudes hasta el dia 26 de Setiembre 
próximo, y que las aspirantas deben tener más de cua
tro años y ménos de 12 cumplidos en la expresada 
fecha.

Las solicitudes deben ir acompañadas:
1.® De un documento del Jefe militar respectivo que 

acredite que el padre ha muerto en defensa de la causa 
nacional.

2.° De la partida de defunción del padre, siendo posi
ble, y de la madre, si fuere huérfana de ámbos.

3.° De la fe de bautismo de la interesada.
i.° De un certificado de dos facultativos que acredi

te que la interesada estaba vacunada y que no padece 
ninguna enfermedad crónica ni contagiosa.

Cada uno de estos documentos debe ir legalizado por 
tres Escribanos, pero bastará una legalización con tal 
que se refiera á todos ellos.

8 .® Convendrá además acreditar en los términos po
sibles los méritos y servicios del padre.

6 .° Además deberá expresarse si se disfruta ó no viu
dedad ó pensión por el Estado; y caso de d isfru tarla , si 
a renuncia ó no 1a interesada por el tiempo de su  per
manencia en el Colegio, caso de ser admitida.

Madrid 26 de Julio de 1860 —Por fallecimiento de la 
Directora, la Viceprcsidcnta de la Junta , la Marquesa 
viuda de Valverde. — 1

Gobierno de la provincia de Granada.
En uso de las facultades que me concede la lev dé So

ciedades mineras de 6 do Julio de 1859, y en virtud del 
dictámen emitido por el Consejo provincial, he venido en 
aprobar con fecha de hoy la escritura otorgada en esta 
ciudad y ante el Escribano D. Esteban José Montos 
para la constitución de la sociedad especial minera titu 
lada Virgen de la Cabeza, que explota la mina San Dimas 
el buen ladrón, sita en térm ino de Capileira.

Lo que he dispuesto se publique en el Boletín oficial 
de esta provincia y en la Gaceta de Madrid en cumpli
miento de lo prevenido cu el art. 8 .® de la citada ley.

Granada 23 de Julio de 1860.—El Gobernador, Ma
nuel Torrecilla. 3828

Gobierno de la provincia de Castellón.
La Secretaría del Ayuntamiento de Chilchcs, dolada 

con 2.500 rs. anuales, se halla vacante.
Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 2o 

años reúnan  la necesaria aptitud, dirig irán  sus solicitu
des, competentemente docum entadas, al Alcalde Presi
dente de aquella Municipalidad dentro del término de 30 
dias, que empezará á contarse desde el en que se publi
que el presente anuncio en la Gaceta de Madrid y Bole
tín oficial de la provincia; en la inteligencia de que será 
preferido el aspirante que reúna las circunstancias pre
venidas en el Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Castellón 26 de Julio de 1860.— Vicente Lozana.
3800—3

Gobierno de la provincia de Alicante.
Hallándose vacante por renuncia del que la obtenía 

la Secretaría del Ayuntamiento del pueblo de Alcalalí en 
esta provincia dotada actualmente con el sueldo de 1.500 
reales anuales y 2.000 desde 1.° de Enero de 1861 paga
dos de fondos ¡nuuicipales por trimestres vencidos, he 
dispuesto se anuncie al público por espacio de un mes, 
do conformidad con lo que prescribe el Real decreto de 
19 de Octubre de 1853.

Los aspirantes á dicha plaza podrán dirigir sus ins
tancias documentadas al Alcalde del referido pueblo den
tro del plazo señalado.

Alicante 27 de Julio de 1860.—Celestino Mas y Abad.
3796—2

Gobierno de la provincia de Barcelona.
Se halla vacante, por dimisión del que la obtenía, la 

Secretaría del Ayuntamiento del pueblo de Bellprat, do
tada con 800 rs. vn. anuales.

Los que aspiren á ella pueden dirigir sus solicitudes 
documentadas al Presidente de dicha corporación duran
te el término de un  mes, contadero desde el dia de la p u 
blicación de este anuncio.

Barcelona 23 de Julio de 1860.= Ignacio Llasera.
3797—2

Gobierno de la provincia de Cáceres.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento del 

pueblo de G erte, dotada con el sueldo de 2.800 rs. pro
cedentes de los ingresos del presupuesto municipal.

Las personas que aspiren á dicha plaza, y que á su 
capacidad reúnan la circunstancia de tener 25 años cum
plidos al tenor de lo que disponen las Reales órdenes de 
24 de Julio de 1851 y 18 de Febrero de 1856, presenta
rán  sus respectivas solicitudes documentadas dentro de 
30 d ia s , contados desde la fecha de este anuucio , al Al
calde Presidente de dicha Municipalidad ; debiendo tener 
entendido que la provisión de la citada plaza se hará con 
entera sujeción al art. 79 de la ley municipal y al Real 
decreto de 19 de Octubre de 1853 ó Real órden de 21 del

mismo mes de 1858 expedida por el Ministerio de Gracia 
y Justicia. '  x

Cáceres 11 de Julio de 4860.=»El G obernador, Fran
cisco Behnon te. , '3580—1

, jSc. halla yacanfe fe. Secretaría d $ l , ;^ y u ^  
pueblo dé lá Qliva en esta provincia, dotada con é ísú e l- 
do de 3.000 rs. procedentes dedos ingresos del pf;esu^ 
puesto m unicipal. r, . . v

Las personas que aspiren á dicha plaz9, y  que á^su 
capacidad reúnan  jas. circunstancias de tenor añós 
cumplidos al tenor de lo qup dispqneii las Rcáles órde- 
nes de 24 de Julio de Í 851 y 1 8 d e  Febrerp dc 4856, pre
sentarán sus respectivas solicitudes debidamente docu
mentadas dentro de 8 0 ,d ias+.coutados desde la fecha de 
este anuncio, al Alcalde Presidente de dicha Municipali
d ad ; debiendoTener entendido qué la* provisión' dé la  c i
tada plpza se fiará con pjcn,% sujeción $  art. 79 de la ley 
municipal V al Réal décretó de dé OcfóBYéde 4853 ó 
Real órden de 21 dpi mismo mes? de 1858 expedida por el 
Ministerio de Gracia y  Justic iar f

Cáceres 11. de Julio de 18.60,=**El G obernádoéj:Fran
cisco Bclmonte. • • v ; — 1

Se baila vacante la Secretaría déí Ayuntamiento del 
pueblo de CaminoDaorisco, en esta provincia, dolada cou 
1,800 rs. y casa. /

Las personas que aspiren á oj>teocr dicha plaza, ade
más de tener la capacidad necesaria y  25Niños cumplidos 
al tenor de lo que. disponen las Reales órdenes d é  24 de 
Julio de i 851 y 18 de Febrero de 1856 presentarán sus 
respectivas solicitudes debidamente docuipentadas al Al
calde Presidente de dicho Ayuntamimitq dentro de 30 
d ias , contadoé1̂desde lá def^^ésté aftúncio; en la in 
teligencia de que la provisión de didhaifpÁ&a tendrá efec
to con plena sujeción al art. 79 de la ley municipal, al 
Real decreto de 19 de Octubre dé 1853 ó ffcé&I órtíen de 
21 del mismo mes de 1858 expedida por él Ministerio do 
Gracia y Justicia. ” y ‘ •

Cáceres 10 de Julio de 1860.—El Gobcrnádbr, Fran
cisco Belmonte. ■" 3582—-1

Sé halla vacante la Secretaria ücl Á yúntamicntq de 
Rúanes, pueblo de esta provincia , dolada con ¿V sueldo 
de 1.1ÓÓ rs. procedentes de los ingresos del presupuesto
municipal. : J ^ *

Las personas que aspiren á obtener dicho cargo, y 
que á la circunstancia de tener la suficiente capacidad, 
ú n an  también 25 años cumplidos á tenor de lo qqe dis
ponen las Reales órdenes de 24 de Julio de 1851 y
18 de Febrero de 1856, presentarán sus solicitudes debi
damente documentadas dentro de 30 diasr conladoé dés- 
dc la fecha de este anuncio, al Alcalde Presidente de la 
expresada Municipalidad, debiendo ad ver tifies que la 
provisión se efectuará con plena sujeción á lé r t .  79 de 
la ley municipal, al Real decretó de 19 de O clúbrcde 1853 
ó Real óiden de 21 del mismo mes de 1858 expedida por 
el Ministerio de Gracia y Justicia. 1 7

Cáceres 17 de Julio de 1860.=El Gobernador, Fran
cisco Belmente. 3696—1

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento do 
Míllanes de la Mata, pueblo de esta provincia, dotada 
con 2.200 rs. procedentes de los ingresos del p resupues
to municipal. .

Las personas que aspiren á óbTéner dicliú fdaza , ade
más de poseer la capacidad necesaria y  tener 25 años 
cumplidos al tenor ac ló qué disponen las Reaíés órde* 
líes de 24 de Julio de 1851 y 18 de Febíúró úé  1856, p re 
sen tara n sus réspectivás solicitudes debidamente do
cumentadas dentro de 30 días /  contados desde lá fecha 
de éste anuncio al Alcalde Presidente de lá citada Muni
cipalidad ; en la inteligencia de que pasado és;te término 
tendrá lugar lá provisión de dicha plaza con pléna~suje- 
ción al art. 79 de Tá lev municipal y al Real décretó de
19 dé Octubre de.1853 ó Real órden dé 2Ldel pnsmó mes 
de 1858 expedida por el Ministerio dé Gracia y Justicia.

Cáceres 18 dé Julio de 1860.«==El Gobernador, Fran
cisco Belmon le. 3697— 1

Gobierno de la provincia de Lugo.
So halla vacante la Secretaría del x\yuntamicnlo ücl 

Ccbrero; dotada con el sueldo anual de 3.500 .rs. ~
Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documenta

das en debida forma al Alcalde Presidénte de dicho Ayun
tamiento en cí término de 30 días, contados desde la p u 
blicación de este anuncio en el Boletín oficial de esta pro
vincia y Gaceta- de M adrid , siendo preferido él que re -  
una las circunstancias prescritas en el Real decreto de 19 
de Octubre de 1853. ^ ^

Lugo 11 de Julio de 1860.=El Gobernador, Rafael 
Humara y Salamanca*^,- . 3608—I

Gobierno de la provincia de Badajoz.
La Secretaría del Ayuntamiento de L a Roca , Alelada 

con 2.500 rs. ánuos pagados de fondos municipales , se 
halla vacante por fallecimiento del que la obtenía. ’

Los aspirantes á dicha plaza dirigirán sus solicitudes 
afeitado Ayuntamiento en el térm ino de 36 dias /co n ta 
dos desde la publicación de este anuncio en la Gaceta de 
Madrid y Boletín oficial. ■ "

Badajoz 14 de Julio de 1860.=**Juan Barragan.
 _____ 3612—1

La Secretaría de Ayuntamiento de Alconchel, dolada 
con 5.500 rs. anuales pagados de fondos m unicipales, se 
halla vacante por renuncia que ha hecho el que la des
empeñaba. r f

Los aspirantes ó dicha plaza dirig irán  sus solicitudes 
al citado Ayuntamiento en el término de 30 d ias, conta
dos desde lá publicación de este anuncio ©n la Gaceta de 
Madrid y Boletín oficial.

Badajoz 18 de Julio de 18G0.=Juan Barragan.
3681—1

Gobierno de la provincia de Soria.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntam iento d< 

Fucnlclsaz por dimisión del que la obtenía con el suel
do de 1.500 rs. anuales.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes al Alcalde 
de dicho pueblo en el término de 30 dias, á contar desde 
la inserción de este anuncio. .

Soria 16 de Junio de 1860.=Quiñones de León.
3649—1

Gobierno de la provincia de Canarias.
Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntam iento de 

Hermigua en la Gomera, dolada con el sueldo anual de 
1.500 rs. vn., se anuncia al público conforme á Jopreveni- 
doen  el art. 97 del reglamento para la ejecución de Ja ley 
municipal vigente, á fin de que los aspirantes presenten 
sus solicitudes en la Secretaría de aquel Ayuntamiento 
dentro del término de un mes, á contar desde la inser
ción de este anuncio en el Boletín oficial y en la Gaceta 
del Gobierno. . , . . ■ .

Santa Cruz de Tenerife 26 de Junio de 1869.==Joaquin 
Ravenef. 3695—1

Gobierno de la provincia de Salamanca.
Se halla vacante la Secretaría del A yuntamiento del 

pueblo de Maíllo con la dotación anual cíe 700 rs. anua
les pagados por trimestres de los fondos municipales.



Los aspirantes áirigirán las solicitudes francas de por
te al Alcalde deí Tefe ri a o pueblo en él término de un mes, 
á contar desde la publicación de este anuncio.

Salamanca 20 de Julio de 1860 .==Gregorio Pesquera.
3710—1

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento del 
pueblo de Tardaguila con la dotación anual de 1 .000 rea
les anuales, pagados por trimestres vencidos de los fon
dos municipales.

Los aspirantes dirigirán las solicitudes, trancas de 
porte, al Alcalde del referido pueblo en el término de 
un mes, á contar desde la publicación de este anuncio.

Salamanca 24 de Julio de 4860.=Gregorio Pesquera.
3774— 1

Gobierno de la provincia de la Coruña.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Santa Comba, en esta provincia, dotada con 5.110 reales 
anuales.

Los sujetos a quienes convenga pueden dirigir sus 
solicitudes documentadas al Alcalde Presidente de dicha 
Municipalidad dentro del término de 30 dias, que em
pezará á contarse desde el en que se publique el pre
sente anuncio por primera vez en la Gaceta de Madrijf 
y Boletín oficial, conforme á lo dispuesto en el Real 
¿reto de 19 de Octubre de 1853.

Con objeto de que este Gobierno tenga conocí rn^jgfe 
de los que se muestran aspirantes, y las circunsjaú|8» 
que en ellos concurren, para apreciar en su dia 
elección ha recaído en el más ídoneo, podrán e s t ^ ^  
gustan anuuciarle la presentación de sus msftancílSs  ̂
acompañando nota en extracto muy breve de sus méritos 
v servicios ? ó remitir las solicitudes por conducto d̂ J.̂  
níl^níoT'* ‘

; Coruña .23.d® Julio d© 4$G0.**=P- A., Valentín Cer
bero.........................  3775-1

Gobierno de la provincia de Córdoba.
Hallándose vacante la plaza de Secretario del Excelen- 

lisrmo Acyuqtamiento dé está capital, dotada con 13.0t)0 
reales aim aies,’seununcia al público, para que ios aspj- 
i*antés á ella puedan presentar al Sr. Alcalde sus solici
tudes suficientemente documentadas en la forma que 
previene el Reaf decreto de t 9 de Octubre de 1853 den - 
tro del térníiqÓ dé430 ‘dras, que empezarán á ¿ontárse 
desde; el en que se  pupírqúe este anuncio en la Gaceta.

'Córdoba 24:dóJúlrO de 1860.—P. A ., M. Saénz Diente, 
ó ' -  .y  > i ' -  - . ■ 3777— 1 (

A lcaldía constitucional  de Carboneaos.
P* Francisco Ramírez > Alcalde; constitucional do esta 

villa.’ ''■  ‘ . r ’ ’
Hago saber, que habiendo sido declarada vacante la 

Secretaría de Ayuntamiento de esta villa por renuncia 
del que la desempeñaba , dotada con 3.300 rs. anuales, 
pagados de los fondos municjpales, se anuncia al pú
blico en cumplimiento (Telo prevenido en la ley de 8 de 
l^ero de 1^45; para qué los aspirantes A ella hagan sus 
competentes solicitudes dentro del término de 30 dias, 
desde la inserción de este anuncio en el Boletín oficial 
dé la provincia y Gaceta'de Madrid.

5 Dado en Carboneros á 4 8 dé Julio de 1860.=Fran- 
oiséó Ramírez. í=  Jüan de Dios Garcáa , Secretario 'inte
rino. ■ ’ ' 3776—1

V :  .i !■ .¿ .n  -i— ■

Alcaldía constitucional 
de Albaláte de las Nogueras.

Por renuncia del que la obtenía se halla vacante la 
Secretaría del Ayuntamiento constitucional de ésta villa, 
dotada con 2.200 rs. anuales pagados por trimestres ven
cidos de fondos municipales.

Los aspirantes que se hallen adornados de aptitud, 
moralidad y demás requisitos que exige la ley municipal 
y demás disposiciones vigentes, dirigirán sus solicitudes 
documentadas con certificación de la partida de su bau
tismo y demás que expresa el Real decreto ide 19 de Oc
tubre de 1853 á esta Alcaldía en el término de un mes, 
desde el tercer anuncio en el Boletín oficial de la provin
cia y Gaceta del Gobierno.

Álbalate de las Nogueras 1.° de Julio de 4860.=Pedro 
María Casar. - 3534—

Alcaldía, constitucional de Real de Montroy.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

dicho pueblo por renuncia del que la obtenía. Su dota
ción es de 2.000 rs. anuales pagados de los fondos muni
cipales por meses vencidos.

Los aspirantes á ella presentarán sus solicitudes en 
esta Alcaldía dentro del termino de 30 dias, contados des
de el en que aparezca inserto este edicto en el Boletín 
oficial de la provincia y Gaceta de Madrid.

Real de Montroy 1.° de Julio de 4860.=Por el Alcalde, 
el Síndico, José Perpiñá, 3581— !

Alcaldía constitucional de Alcanadrc.
De orden del Sr. Gobernador de esta provincia de 

Logroño se ^úticia la vacante de la Secretaria del Ayun- 
laimehtq detesta y  illa, (^n la dotación de 2.865 rs. vn. 
anuales, pagados por trimestres vencidos dé los fondos 
municipales; siendo de cargo del electo el desempeño ele 
la de ía'Alcaldía.

Los- aspirantes mayores de 20 años, que llenaudo los 
demás requisitos de dptitod v probidad aspiren á su ob
tención , presentarán sus Solicitudes en el termino de

d ias, contados desde la inserción de esjte anuncio en 
!os-periódicos btíciálés, al Sr. Presidente dé está corpora
ción.-

Alcanadre 29 de Junio de f860.=»El Alcalde, Presiden 
le, Calixto Ruperez. • 3585— 1

Alcaldía constitucional d e M ig u e l E steb a n .

Por renuncia del que la obtenía se liálla vacante la 
Secretaría dei Ayuntamiento de Miguel Esteban ; dotada 
con 5.000 rs. vn. ;

Los aspirantes presentarán sus solicitudes documen
tadas af Presidénte dé dicho Ayuntamiento en el térini- 
iio ‘de un m es; contado desde la fecha de la inserción 
de este anuncio en el Boletín oficial de la provincia y ¿a - 
ceta Se Madrid. "

Miguel Éstéban 4 de Julio de 4860.—El Alcalde, Licen
ciado Evaristo García de Pando. 3669— 1

Alcaldía constitucional de Madrona.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento dé 

Madrona , provincia de Segovia, por renuncia del que la 
obtenía: su dotación es la dé 2.500 rs. anuales pagados 
trimestralmente de los fondos municipales: su provisión 
será á los 30 dias de la inserción de este anuncio en él 
Boletín y  Gaceta, debiendo los aspirantes presentar sus 
solicitudes francas de porte ante esta Alcaldía.

Madrona 46 de Julio dé T 860.=E1 Alcalde Presidente, 
Aquilino Hernández. 3682—1

Alcaldía constitucional de M onteagudo.
la  Secretaría del Ayuntamiento de este pueblo se en

cuentra vacante por renuncia del que ántes la desempe
ñaba: su dotación consiste en 4.080 rs. anuales.

Los aspirantes á ella podrán dirigir sus solicitudes do
cumentadas á la Corporación municipal hasta el dia 47 
del próximo mes de Agosto en que se proveerá , siendo 
obligación del agraciado la formación de todos los docu
mentos referentes á laindicada plaza)

Monteagudo 47 de Jujio de 4 86 0 .= El Alcalde , Jorge 
Guillen. 3683— f

Alcaldía constitucional de Cuerva.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de la 

villa de Cuerva, en la provincia de Toledo: su dotación
4.000 rs. anuales.

Se anuncia al público por término de 30 dias, á con
tar desde la ins¡ercion de este auuncio en el Boletín oficial.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Presidente 
del Ayuntamiento dentro del plazo prefijado.

Cuerva 48 de Julio de 4 S60.=El Alcalde, Agustín Mar
tin Esperanza. 3698—1

Ayuntamiento (constitucional de Tejadillos.
Vor renuncia del que la desempeñaba se halla va

cante la Secretaría de este Ayuntamiento, dotada con
4.|50 rs. anuales pagados del fondo municipal.

Lo que se publica en este periódico oficial á fin de 
que tos aspirantes á ella dirijan sus solicitudes al Presi
dente de la Corporación en el término de 30 dias, á con
tar desde tá-inserción dé este anuncio.

Tejadillos 4 de Julio de 18G0.=E1 Alcalde constitucio
nal, Manuel Gama. 3154-1

Ayuntamiento cons titucional de V iveros.
D. Pedro Atanasio Calero , Alcalde Presidente del 

Ayuntamiento constitucional de esta villa de Viveros.
Hago saber que por fallecimiento del que la desem

peñaba se halla vacante la Secretaría de este Ayunta
miento, dotada con 2.200 rs. anuales, cobrados del pre
supuesto municipal por trimestres vencidos.

Los aspirantes que se encuentren adornados de los 
requisitos que previene la ley municipal vigente pre
sentarán sus solicitudes en la Secretaria de este Ayunta
miento en el término de 30'5dias, á contar desde la in
serción de este anuncio en el Boletín oficial de esta pro
vincia y Gaceta de Madrid.

Viveros 3 de Julio de 1860.—E. A. P., Pedro Atanasio 
Calero.™P, A. D. A., Manuel Navarro, Secretario inte
rino. 3452—1

O b is p a d o  d e  L e ó n .

Nos el Dr. D. Joaquín B arbagero, por la gracia de Dios 
y de la Santa Sede apostólica Obispo de L eó n , Conde 

• de Colle, Señor de los Lugares de las Arrim adas y V ega- 
m ia n , Caballero gran  cruz de la Real Orden am ericana 
de Isabel la Católica <kc.

  Hacemos sab e r, que hallándose vacantes en esta núes-,
í j r a  dffiSsis l (^ c \í§ á o s  a u % á ^ n t in u a c i^ :  se exjprésani..-

3 ® ^ ) r i^ ^ a te S a te n e iS |e s  de h h éstra í
l de pajstprdsr

# P i W e r á ^ ^ l l f y  á \q$ j p e s  p o t ^ e í M

M i e r ^ ^ r ^ c ?  p t ^ p i o ^ ^ .  t̂  ̂aiÉjuel^ q i f e
jg lr  r  exulta s ié:^ ío tivo^vaéáren  lúrsgi la formación 
H f* la rm tm á F p ro p i íb k a s , y  foW eáemóf’pó r W i  veniente 

p roveer, según la forma establecida por el Santo Con
c h o  de T re n te , y  método observado étl los anteriores 
para los t,eólogos y canonistas, que se reduce á una d i
sertación  por espacio dé media hora con punLos de vein
ticuatro , sobr^ el que eligieren- en los tres piques que 
hagan en él Catecismo de San Pió V , defendiendo y 
respondiendo otra m edia hora á los argum entos que les 

. propongan sus dos coopositores, á quienes igualmente 
,argü irán  en dos distintos d ias, y  contestando por escrito 
eii otro y el espacio de cuatro  horas á las preguntas de 
teología m o ra l que se hicieren , sin  auxilio de libros ni 
p erm itirles salir del local ni hab lar con persona alguna.

Los ejercicios para los m oralistas serán  los siguientes: 
En el prim er dia contestarán  en igual forma que los 
teólogos á las p reguntas de teología m oral que se h i
c ieren , y el de í segundo-consistirá  en la traducción al 
castellano de un  párrafo  del catecismo de Sari Pió V que 
designen los exam inadores s inodales, y composición en 
el acto de una plática doctrinal sobre la m ateria del m is
m o , tam bién en el térm ino de cuatro  horas. Y para que 
los ejercicios puedan celebrarse con el m enor gravam en 
posible de los opositores, liemos dispuesto señalar el dia 
27 de Setiem bre próxim o, para que concurriendo todos 
en é l,  pueda tener efecto el de las preguntas de teología 
m o ra l, y  en el siguiente dia 28 el que deben hacer solo 
los m oralistas, dando principio en los inm ediatos á ios 
ejercicios escolásticos; :y se advierte que unos y otros 
opositores deberán p resen tarse  en nuestra  Secretaría  de 
Cámara el 26 á las once de su  m añana.

Concluido el concurso procederem os á hacer las p ro 
puestas á q u ien  córresponda para la provisión de los cu
ra to s , entendiéndose que lodos quedan sujetos al nuevo 
arreglo , dem arcación y clasificación de parroquias que se 
verificase.

Y para que llegue á noticia de todos m andam os li
b ra r  el presente , firmado de nuestra  mano , sellado con 
el de nuestras arm as episcopales, y refrendado de nues

t r o  Secretario de Cámara en León y Julio 2i  de 4 8(30.= 
Joaquín, Obispo de León. =  Por m andado de S. E. I. el 
Obispo mi Señor, Miguel Zorita A rias, Secretario.

' CURATOS VACANTES.

D E  TÉRMLNO.

Ferral.
Grajal. .
Saeiices del Rio.

DE SEG U N D O  ASCENSO.

Vi lia d a , San Fructuoso.
Villa padierna.

D E  PR IM ER  ASC EN SO .

Buron.
Cerulleda.
H erreros y Villavcrdc.
La Viz y Ciñera.
M allorga, Santa María de Al bas.
San M artin Obispo.
Santa María del Monte.
Villamoros.
Villalva de Guardo.
Villa mbroz.

CUBANOS DE EN TR A D A .

Acera.
C ea, Santa María.

. Ge te.
Los Villaverdes de Torio.
Orzonaga.
Renedo y Castrillo.
Santa Olaja de la Acción,
Turieno.
Villafrea.

R U R A LES D E  H U M E R A  CLAbE.

Pozuelos del Rey.
Redi puertas.
Las lleras. ■
To rices.
Villanueva del Arbo!.
Villam anin y Foiitun.
Villanueva de Pontedo.

m
R U R A L ES D E  SEG UN DA CLASE.

Poníanos y la Flecha.
Gordaliza de la Loma, 
lluelde.
Labandero.
Llanaves.
Llamazares.
El Otero de Valdetuejar.
Pobladura de Bernesgá.
Santa Olaja de la Ribera.
Salomón.
Val defu en tes.
Villomar.
V aldorria.
Villacil de la Sobarriba.
Villafría; 3823

A d m i n i s t r a c i ó n  d e  P r o p i e d a d e s  
y  p e r e c l i ó s  d e l  E s t a d o  d e  l a  p r o v i n c i a  

d e  S e v i l la .

Habiéndose vuelto á anu lar por la Dirección general 
de Propiedades y Derechos del Estado en 11 del actual el 
rem ate celebrado el 42 de Junio últim o para las obras de 
reparación deredificio-A duana de esta capital, se convoca 
á nueva licitación para el 6 de Setiem bre próxim o, p re 
vios sus respectivos anuncios en la Gaceta del Gobierno, 
Boletín oficial do la provincia y carteles en ol local que 
ocupa la Adm inistración, calle R avela, núm . 34.

Las personas que deseen interesarse en dicha subasta

Sodrán concurrir el citado dia y  hora en el local designa- 
o para hacer las posturas que juzguen  convenientes 

con arreglo al presupuesto y pliegos de condiciones eco
nómicas que se expresan á continuación, quedando de m a
nifiesto el facultativo á que ha de sujetarse.

Presupuesto de la obra. lis. vn.

P o rG O d iasd e jo rn a lo s .d e  dos oficiales á 12 
reales, dos ayudantes á 9 rs. y ocho peones
á 6 r s .  ............................ • . / ' ...............   5.400

Por 35 dias de jornales de carp in tero  á 42 rs . 420
Por 30 jo rnales de un blanqueador á 12 rs., po

niendo las escobillas................................................... 3 Go
Por 30 cahíces de cal á 40 r s ................................ 1.200
Por 700 ladrillos raspados á 20 rs. el 100.. . .  j H)
Por 2.000 piezas de techum bres á 200 reales

m illa r  .....................................................................  400
Por 13 cargas de yeso á 22 r s ..............................  330
Por 9 fanegas de cal de Moron á 24 r s   ¿ 10
Por 3 a rrobas calamocha á 28 r s ........................  34
Por los portes de acarreo de tierra y saca de

e s c o m b r o s . . . . . . ..................................v................  ;;>oo
Por 30 tablas de fia lides de hilo al medio de

4 varas para cu m b ra r los diferentes trozos 
que se en cuen tran  podridos en las cu b ie r
tas a i o r s . . . . . . . . .  4 »>0

Por 4.000 clavos de lam biar m ayor de lancha. 40
Portes de m adera, alquiler de la de andam io

y sus p o rtes .................      200
Por 70 varas de cuartón  de ílandes de 6 y h

pulgadas de virto la á 7 rs. v a ra ............... " . ,  U)0
Para los arm azones de h ierro  para las grandes 

ventanas del alm acén de registro, por 20 ar
robas á 60 rs., con inclusión d é la  mano de 
o b ra . ....................................; ; . , | . 200

Por las composiciones de 5 cerraduras g ran 
des á 60 rs. con id ............................................  300

Por id. de 3 chicas á 40 rs. con id .................. 4 20
Por 6 cerrojos grandes á 30 rs  ................  180
Por 20 dias de jornal de un farolero á 14 r s . . . 280
Por 35 cristales á 4 2 rs.........................................  J20
Por 200 vidrios á 2 rs ............................................  ^
Por las g rap as, estaño, plomo y carbón para

las so ldaduras     • • IM
Por la composición de las cañerías, repon ien 

do los trozos que se encuen tran  inútiles, 
incluyendo el ram al qne pasa por la casa 
del Alcaide, no pudiewdo hacerse la clasifi
cación del porm enor de esta partida en 
atención á ser obra su b te r rá n e a , en lá que 
no se puede sin desenvolver todo el tray e c 
to lijar cantidad sino por cálculo aprox i
m ado .................        2.000

H onorarios................................    800

T o t a l . . . . ................ 4 5.730

Pliego de condicioyiés económicas a p ro b a d a s  p o r  R ea l 
orden de 5 de E nero a n ter io r  p a r a  su b a s ta r  la  
obra de reparación  del e d ific io -A d u a n a  de esta  

A ca p ita l.

I .1 El rem ate  se celebrará en esta capital en el local 
que ocupa la A dm inistración, bajo la presidencia del 
limo. Sr. G obernador, ó de un delegado, con asistencia 
del Sr. A dm inistrador; Oficial in te rven tor y  E scribano de 
Hacienda, el dia Í1 de Marzo próximo.

2.* La obra de que se trata  es la que se m enciona en 
el presupuesto formado al electo, im portante 15.730 rs., 
cuyo porm enor se especifica en el certificado expedido 
por el A rquitecto de H acienda!). Manuel G aliano, que 
obra por cabeza del expediente.

3.a Todo el m aterial que se emplee en la obra será 
en n ú m ero s , dim ensiones, calidad y colocación según 
se exige y  á satisfacción deí expresado Arquitecto de Ha
c ienda. el cual está autorizado para desechar en  cual
q u ier estado los que no reúnan  dichas circunstancias.

4.a Los andam ies necesarios para la ejecución de la 
o b ra , así como los ú tile s, herram ien tas y demás gastos 
que se ofrezcan y 110 se hallen incursos en el p resu p u es
to , serán de esta y responsabilidad deí contratista .

5.a El rem atante no podrá principiar las obras sin dar 
prcVio conocim iento ai Arquitecto , sujetándose estricta
m ente á lo m arcado en estas condiciones y las in s tru c 
ciones que aquel le com unique, debiendo tener efecto la 
construcción den tro  de los 8 dias al en que le fuese co
m unicada la aprobación de la subasta.

6.a El contratista  no tendrá derecho á reclam ación al
guna por las pequeñas alteraciones que pud ieran  in tro 
ducirse en la obra á juicio del A rquitecto , ni tampoco 
por la variación de precios que pudiera haber, asi en ma
teriales como en jornales.

7.* En caso de fallar el contratista  á alguna de e s 
tas condiciones, perderá la cantidad que tuviese en de
pósito corno garantía y cuanto hubiese gastado en la obra 
hasta aquella te c h a ; y además quedará responsable con 
sus bienes presentes y futuros á los perjuicios que por 
ellos se originen , exigiéndosele por la via de aprem io y 
procedim iento adm inislralivo de que tra ta  el art. 41 de 
la ley de Contabilidad, con entera sujeción á las disposi
ciones de la misma y la renuncia absolu ta de los fueros 
y privilegios particulares.

8.a El pago de la cantidad en que  fuere rem atada la 
obra no se abonará hasta después de concluida, y p r é -  
via la certificación del Arquitecto de estar hecha con a r 
reglo á lo estipulado y á su satisfacción.

9.a El rem ate se verificará por pliegos cerrados que 
deberán estar arreglados al modelo siguiente:

D. T. de T . , vecino d e . . . . . . ,  enterado del p resupues
to y pliego de condiciones para realizar la obra de r e 
paración del edificio Aduana de Sev illa , se obliga á veri
ficarla por la cantidad d e  , (en letra) con la fecha
y firma á continuación.

40. A este pliego debe acom pañar recibo de haber 
ingresado en la Caja de Depósitos la cantidad de 15.000 
reales , el cual, term inada la subasta, se devolverá á los 
postores, con excepción del del rem atante, que se conser
vará en depósito hasta la term inación de la obra , según 
la condición 7.a

4 4. El rem ate quedará á favor de la proposición m ás 
ventajosa, no considerándose válido hasta  que recaiga 
la aprobación superior. Si hubiese dos ó tres proposicio
nes em patadas en el tipo de favor, en el acto se ab rirá  
nueva licitación por 30 m in u to s, únicam ente en tre  
los postores firm an tes , presentando nuevas propuestas, 
que no podrán exceder de la que  motive el empate, que
dando adjudicada al que ofreciese tipos m ás económ i
cos. Si volviesen á em patarse, se an u n ciará  la subasta  
para otro dia.

4 2. Los gastos de esc riíu ra , dirección de la obra y de
m ás que o cu rran  serán  de cuenta del rem atante.

4 3. Aprobado que sea el rem ate y hecho saber al con
tra tis ta , se elevará el contrato á e scritu ra  pública , que
dando sujeto el rem atante en el caso de no cu m plir con 
lo estipulado para su otorgam iento á las prescripciones 
del art. 5.a del Real decreto de 27 de Febrero  de 4852 
sobre contratación de servicios públicos.

Sevilla 28 de Julio de 1860.= Ju lia n  Lanzaco. 3822

A u d ie n c i a  t e r r i t o r i a l  d e  G r a n a d a .

Acreditada la necesidad de proveer una qseribanía nu- ¡ 
m era r ia , perteneciente al Estado, en el pueblo de Peza, 
partido judicial de Guadix, de esta provincia , se dignó 
m andar S. M. la Reina (O. D. G.), en Real urden fechado  
de Enero ú ltim o , que la Sala de gobierno de esta Real 
A udiencia in struya  expediente para provees' la citada es
criban ía , admitiendo solo las solicitudes de los que á 
cam bio de título vitalicio para ejercerla ofrezcan re v e r
tir  perpetuam ente  al Estado, la propiedad de algún ofi
cio de la fe pública. Y no habiendo producido resultado 
los anuncios hechos hasta ahora, lia acordado la e x p re 
sada Sala de gobierno que se haga nueva publicación en 
los Boletines oficiales de las cuatro provincias que com 
prende el territorio  y en la Gaceta de Madrid por té rm i
no de 30 dias, contados desde el de la inserción en esta, 
para que los que aspiren al ejercicio de la citada e sc ri
banía, teniendo además las c ircunstancias que se re q u ie 
ren  para ejercer la fe pública , presenten las solicitudes 
docum entadas en esta Secretaría de mi cargo.

Granada 28 de Julio de 4860.=E l Secretario de go
b ie rn o , Lope Sánchez de las Matas. 3827

V e n t a  ele B ie n e s  d e s a m o r t i z a d o s .

PROVINCIA DE SEVILLA.

Subasta en quiebra.

Por disposición del limo. Sr. Gobernador civil de esta 
provincia, y e n  v irtud  de las leyes de 4.° de Mayo de 4 855,
4 4 de Julio  de 4 856 é instrucciones para su  cum pli
m iento, se sacan á pública subasta en el dia y hora que 
se d irá  las fincas s ig u ien tes:

Remate para el dia 4 de Agosto dé 1860, á las docede 
su  m añana , an te el Sr. Juez de prim era inslancia del 
distrito del Prado y Escribano D. Luis González Mar
tínez.

BIENES DEL ESTADO.

AZN ALCAZAR

Rusticas.

MAYOR C U A NTÍA .

Número 30 del inventario .—Una suerte  de tierra  de 
segunda clase, procedente de bienes del Estado, señala
da con el núm . 15 del segundo trance de la Marisma Ga
llega , que radica en el térm ino de la villa de A znaleázar. 
Linda por el N. con la suerte  núm . 14, por el S. con la 
núm ero  16, por el E. con la vereda de Carne y por el O. 
con el coto del Sr. Duque de M edinas'donia, de cabida 
1.236 fanegas (73.480,20 áreas), lasada, por los peritos 
en 9.800 rs. en renta , por la que ha sido capitalizada 
en 220.500 r s . , y en 217.200 rs. en v en ta , por cuya can 
tidad se saca á subasta.

La an terio r linca se saca á subasta en qu iebra  por 
110 haber satisfecho 1). Juan Solaz el importe del p rim er 
plazo d é lo s 269.100 rs. en que le fué adjudicada en 29 
de Febrero último , quedando responsable á pagar la di
ferencia que resulte entro e^te rem ate y el que tuvo efec
to en 4 0 de Enero del corrien te  año.

Núm. 30 del inventario.—Otra id. núm . 16, de igual 
procedencia, que radica en el térm ino referido. Linda 
por el N. con la suerte núm . 15, por el S. con la núm . 17, 
por el E. con la vereda de Carne y por el O. con el coto 
del Sr. Duque de Medinasidonia, do cabida 1.4 01 fanegas 
(65.454,35 áreas), tasada por los peritos en 8.100 rs. en 
ren ta , por la que ha sido capitalizada en 182.250 rs. y en 
220.200 rs. en venta, pur cuya cantidad se saca á s u 
basta.

La an terio r linca se saca á subasta en qu iebra  por no 
haber satisfecho D. Jerónim o líeredia c! im porte del p ri
mor plazo de los 260.020 rs. en que le fue adjudicada en 
29 de Febrero  ú ltim o , quedando responsable á p a g a r la  
diferencia que resulte  en tre  este rem ate  y el que tuvo 
efecto en 10 de Enero del corriente año.

Núm. 30 dei inven tario .— Otra id. núm. 17 , de igual 
procedencia que la a n te r io r , que radica en el (cnu ino  de

dicha villa. Linda por el N. con la suerte nuin . ib  , por el 
S. con la núm . 48, por el E. con la vereda de Carne y 
por el O. con el coto del Sr. Duque de Medinasidonia, de 
cabida 1.725 fanegas (402.551,25 á re a s ) ;  tasada por los 
peritos en 12.300 rs. en re n ta , por la que ,ha sido cap ita 
lizada en 276.750 rs. y en 343.000 rs. en v e n ta , por cuya 
cantidad se saca á subasta . .

La an terio r finca se saca a subasta en q u ieb ra  por no 
h aber satisfecho D. Juan Solaz el im porte del p rim er p la 
zo de los 400.000 rs. en  que le fué adjudicada en 29 de 
Febrero ú ltim o, quedando responsable a pagar la d iferen
cia que resulte  en tre  este rem ate y el que tuvo efecto en 
4 0 de Enero del presente año.

Núm. 30 del inventario .—Otra id. num. 48 , de igual 
procedencia, que radica en  el térm ino reterido. Linda 
por el N. con la suerte  núm . 49, po r el S. con la n ú 
m ero 20, por el E. con la vereda de C arne, V por el O. 
con el coto del Sr. D uque de M edinasidonia, de cabida 
1.694 fanegas (4 00.708,30 áreas) ; tasada por los peritos 
en 13.4 00 rs. en ren ta , por la que ha sido capitalizada 
en 294.750 rs. y en 337.800 rs. cu venta , por cuya c an 
tidad se saca á subasta.

La an terio r fincase  saca a subasta en q u ieb ra  por no 
haber satisfecho D. Jerónim o líeredia el im porte del p r i
m er plazo de los 390.1 40 rs. en que le fue adjudicada en 
20 de Febrero ú ltim o , quedando responsable á pagar la 
diferencia que resu lte  en tre  este rem ate y él, qu e  tuyo  
efecto en 40 de E nero  del p resén te  año.

ad ve r t en c ia s; r

1.a No se adm itirá  postu ra  q u e  ño c i^ r a  el t ip o f lé  
la subasta. A A—  • y í "

2.* El precio en qtte fueren -reiúatadas las expresadas 
fincas lo pagará el mejor p o sto r, á qu ien  se adjudi
carán  , en  40 plazos iguales de á 4 0 por 400 cada uno. 
El p rim ero  á los 15 dias sigu ien tes ál de notificarse la 
ad ju d icac ió n , y  los restan tes con el in tervalo  dé u n  año  
cada uno para que en nueve quede cub ierto  todo su  v a 
lo r, según se p reviene en la ley de 1 i de Julio de 4856.

3.a Las fincas de m ayor cuantía de! Estado con tin u a
rán  pagándose en los 15 plazos y 14 años que prev iene 
el art. 6.° de la ley de 1.° do Mayo de 4 855, y con la b o 
nificación deí 5 por 100 que e lm ism o  otorga á los com 
pradores que  antic ipen uno ó más p lazos, pudiendo este 
hacer ol pago del 50 por 100 en papel de la Deuda pública, 
consolidada ó d iferida, conform e á lo d ispuesto en el a r
tículo 20 de la m encionada ley. Las de m enor cuantía  se 
pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que es lo m isino 
d u ran te  19 años. A los com pradores que an tic ipen  uno ó 
m ás plazos no se les hará m ás abonó que el 3 po r 100 
anual; en el concepto que el pago lia do ejecutarse al tenor 
de lo que se dispone en las instrucciones de 34 de Mayo 
y 30 de Jun io  de 4 855.

4 . a Según resu lta  de los antecedentes y dem ás datos 
que existen en la A dm inistración de Propiedades y  Dere
chos del Estado de esta p rov incia, las tincas de que se trata  
110 tienen carga a lg u n a ; pero si apareciese posteriorm ente 
se indem nizará  al com prador en  los térm inos que en 
la ya citada ley se determ ina.

5.a Los derechos de expediente y tasación seráu  de 
cuenta del rem atan te.

6.‘ A la vez que en esta capital se verificará o tro  r e 
m ate en el mismo dio y hora  en Madrid y San íúcar la 
Mayor.

Lo que se anuncia  al público para conocim iento de 
las personas que q u ieran  in te resarse  en la adquisición de 
las fincas.

NOTAS.

1.a Se consideran como bienes de corporaciones civiles 
los P ropios, Beneficencia é Instrucción pública cuyos p ro
ductos no ingresen en las Cajas del Estado, y los dem ás 
bienes que bajo d iferentes denom inaciones correspondan  
á las provincias y á los pueblos.

2 .a Son bienes del Estado los que llevan este nom 
bre  , los del clero, los de Instrucción pública superio r 
cuyos pro J u d o s  ingresan en las Cajas del Estado, los 
del secuestro  del ex-Infante D. C árlo s, obras pias, san 
tuarios y  todos los pertenecientes ó que se hallen  d is 
fru tando  los indiv iduos ó corporaciones eclesiásticas, 
cualqu iera  que sea su  no m b re , origen ó cláusulas de su 
fu n d a c ió n , á excepción de las capellanías colativas de 
sangre.

Sevilla 4 6 de Junio  de 4860.=E1 Comisionado , Manuel 
de Seco de Luna.

PROVINCIA DE MADRID.

Segunda subasta.

Por disposición del Excmo. Sr. G obernador civil de 
esía provincia, y  en  virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 
4 855 , 1 4 de Julio de 1856 é instrucciones para  su  cu m 
plim iento, se sacan á pública subasta  en  e l d ia y h o ra  
qu e  se d irá las fincas siguientes :

No habiendo tenido postor en el p rim er rem ate  cele
brado en 12 de Junio  últim o las fincas q u e  se d irán  , se 
sacan nuevam ente  á subasta por el tipo m enor el dia 5 
de Agosto próximo , según o rden  del Excmo. Sr. Gober
nador civil de esta p rov incia, an te  el Sr. Juez de p rim e
ra instancia dei d istrito  del B arquillo  y E scribano Don 
Fulgencio Fernandez.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

PARTIDO DE GETAFE.

Gutafe.

Beneficencia. — R ústicas.

MEXOn C U A N T IA .

Núm. 1.206 del inventario .— Una tie rra  sita  en el 
p un to  nom brado Valle de la Cabeza , térm ino de dicho 
pueb lo , procedente de beneficencia y  hospital de San 
José de Getafo , que lleva en ren ta  D.*Pio B a ra , de lina  
fanega de tercera clase, equivalente á 34 áreas y 24 cen ti-  
áre3S. Linda N. con Amalio de F ra n c isco , M. con V icto
riano Cerbero, L. y P. se ig noran : ha sido tasada en  1.000 
re a le s , y capitalizada, por la renta  de 50 que la han  g ra 
duado los p e r ito s , en 1.123 r s . : tipo de la su basta  , su  
tasación.

Núm. 1.207 del inv en ta rio .—Otra tie rra  de lab o r, en 
el term ino de F u e n lab ra d a , procedente de beneficencia 
V hospital de San José de Getafe, sita en el pun to  nom 
brado C arracarril, que lleva en ren ta  D. Pió Bara, de 4 
fanegas y 2 celemines de tercera c lase , equ ivalen tes á 
una hectárea, 42 áreas y 66 ccntiáreas. Linda N. con h e 
rederos de D. Plácido Abad, M. con Doña Sim ona Calió
le, L. y P. se ignoran: ha sido tasada en  4.100 rs . ,  y ca
p italizada, por la ren ta  de 205 que la han graduado los 
peritos, en 4.64 2 rs. 50 cents.: tipo de la subasta , su ta 
sación.

Núm. 4.208 del inventario .—O tra tie rra  de labor, sita 
en el pun to  nom brado de la Cuesta del Pico, térm ino  de 
dicho pueblo y  de igual procedencia que la anterior, 
que lleva en ren ta  D. Pió Bara; su  cabida de una fanega 
y 7 y medio celem ines de segunda c lase , equivalentes 
á 55 áreas y 64 eentiáreas. Linda L. con Florencio G ar
cía, P. Cándido Martin, N. y M. se ig n o ran : ha sido ta 
sada en 2.925 rs., y capitalizada, por la renta de 149 rea 
les que la han graduado los peritos, en 3.352 rs. 50 cén 
tim os: tipo de la subasta su  tasación.

Núm. 1.241 del inventario .—Otra tierra de labor, de 
la misma procedencia que la an terio r, sita en el punto  
nom brado Valdelobos, térm ino de dicho pueblo, que lleva 
en ren ta  D. Pió Bara, de 2 fanegas, 8 celem ines de t e r 
cera clase, equivalentes á 91 áreas y 28 eentiáreas. Linda 
L. con el M arqués de los Olm azos, P. con Ju an  Muñoz, 
M. y N. se ignoran : ha sido tasada en 2.661 rs., y cap i
talizada, por la renta de 4 32 que la han  graduado los pe
ritos, en 2.970 rs.: tipo de la su basta , su tasación.

Núm . 1.212 del inven tario .—Otra tierra de labor, sita 
en el punto de V aldelobos, térm ino de dicho pueblo y 
de la misma procedencia que la anterior, qu e  lleva en 
renta D. Pió Bara, de una fuiega 9 celem ines de tercera  
clase . equivalentes á 59 áreas y 89 eentiáreas. Linda L. 
con Emeterio del Alamo , P. con el M arqués de V illalo- 
vaina . N. y M. se ignoran : ha sido tasada en 4.750 rs., y 
capitalizada, por la ren ta  de 86 que la han  graduado los 
peritos en 1 955 r s . : tipo para la subasta , su tasación.

Núm. 4.213 del inventario .—Otra tie rra  de labor, de 
la m isma procedencia que  la an terio r, s ita  en el punto 
nom brado los Llesanejos, cam ino de la T o rre , térm ino 
de dicho pueblo, que lleva en ren ta  D. Pió Bara , de una 
fanega 3 celem ines de tercera c lase , equivalentes á 42 
áreas y 79 eentiáreas. Linda N. cam ino de id ., M. con la 
carre te ra  vieja , L. y P. se ignoran : ha sido tasada en 
1.230 rs., y capitalizada, por la ren ta  de 61 que la han 
graduado los p e rito s, cu 1.372 rs. 50 cénts.: tipo para  la 
subasta , su tasación.

Num. 1.215 del inven tario . — Otra tie rra  de labor de 
la m ism a procedencia que la a n te rio r , sita en el punto 
nom brado Vaciasilos, térm ino de P in to , que lleva en 
renta D. Blas B u trag u eñ o ; su cabida una fanega de se
gunda c lase , equivalentes á 34 áreas y 24 eentiáreas. 
Linda N. con D. Pedro Bermejo, M. con D. Anastasio Búr- 
gos, L. y P. se ignoran: ha sido lasada en 4.800 rs., y 
capitalizada, por la renta de 90 que la han graduado ios 
peritos, en 2.025 rs.': tipo de. la su b asta , su tasación.

Nuui. 1.247 del inven tario .— Un re ta m a r, procedente 
de la beneficencia y hospital de San José del m ism o, sito 
en el punto  nom brado el cam ino de M adrid, térm ino  de 
dicho pueblo; su cabida 4 celem ines de segunda clase, 
equivalen tes á i 1̂  áreas y 40 eentiáreas. Linda N. con 
D. G regorio Sesena, M. con herederos de Clem eute de 
Francisco . L, y p, ig noran : ha sido tasado en 600 rea

les, y capitalizado, por lamenta de 30 qué le han gradua
do los peritos, en 675 rs.:. tipo de la subasta, su tasa-
cion. . ... . 3 j  . ,

Núm. 4.218 del inventario.—Otro id. de igual proce
dencia que el anterior, sito en el punto nombrado ca
mino de Madrid, término de dicho pueblo, de una fane, 
ga y 6 celemines de segunda c la se , equivalentes á 61 
áreas y 36 eentiáreas. Linda N. y L- con D. Juan Fran* 
cisco , P. con D. Gregorio Sesena y M. se ignora: ha sido 
tasado en 2 700 rs., y capitalizado, por la renta de 135 
que le han graduado los peritos, en 3.037 rs. 50 cénts.: 
tipo de la subasta, su tasación.

Núm. 1.24 9 del inventario.—Otro id. de igual proce
dencia que el anterior, sito en el punto nombrado cami
no de Madrid , término de Getafe; su,cabida una fanega 
de segunda clase, equivalente a 34 áreas y 24 eentiáreas 
Linda N. y M. con el mismo camino, L. con vecinos de 
Villavorde y P. con vecinos de Leganés : ha sido tasado 
en 1.800 rs., y capitalizado, por la renta de 90 que le han 
graduado los peritos, en 2.025 r s .: tipo de la subasta, su 
tasación.

ADVERTENCIAS.

1.a No se admitirán posturas que no cubran el tipo 
para la subasta.

2.a El precio en que fueren rematadas las fincas, que 
se adjudicarán al mejor postor, sean de menor ó mayor 
Cuantía y procedan de corporaciones c iv iles, lo pagará 
éste en 10 plazos iguales de 40 por 400 cada uno. El

4 tornero á los 15 dias siguientes al de notificársela adju. 
,/cfeacion , y los restantes con el intervalo de un año cada 

Utío para que en nueve quede cubierto todo su valor, 
£égun se previene en la ley de 11 de Julio de 1856.

3 .a Las fincas de mayor cuantía del Estado continua
rán pagándose en los 15 plazos y \ 4, aqos qpe PXfflVRLfíl 
úrtfcúhre .0 deT!a leyÚ e 4.° de Mayo de 1855, y confa 
bonificación del 5 por 100 que el mismo otorga á los 
compradores que anticipen uno ó:-más plazos, pudiendo 
este hacer el pagó del 50 por 4 00 en papel de la Deuda 
pública, consolidada ó diferida, conforme lo dispuesto en 
el ai t. 20 de la lev de 14 de Julio. Las de menor cuantía se 
pagarán en 20 plazos iguales, ó To que eS lo mismo du
rante 49 años. A los compradores qué anticipen uno ó 
más plazos no se les hará' más abono que el 3 por 400 
anual; en el concepto que el pago ha de ejecutarse al te
nor de lo que se dispone en las instrucciones de 34 de 
Mayo y 30 de Julio de 4855. - .

4.a Según resulta de los antecedentes y  demás datos 
que existen en la Administración principal (fe Propie
dades y Derechos del Estado de esta provincia, las de que 
se trata 110 se hallan gravadas con cargá alguna; pero si 
apareciese posteriormente s e . indemnizará al comprador 
en los términos que en la ya citada ley se determina.

5.a Los derechos de expediente y posesión serán do 
cuenta dei rematante.

6T A la vez que en esta capital se celebrará otro re
ma lo en el mismo dia y hora en Getafe.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
los que quieran interesarse en la adquisición de las fin
cas insertas en el precedente anuncio.

NOTAS.

4é Se consideran como bienes de corporaciones civi
les los Propios, Beneficencia é Instrucción pública cuyos 
productos no ingresen en las Cojas del Estado, y los de
más bienes que* bajo diferentes denominaciones corres
ponden á las provincias y á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los qqe llevan este nombre, 
los de Instrucción pública superior cuyos productos in
gresan en las Cajas del Estado , los del secuestro deU 
ex-Infante D. Cárlos, cofradías, obras pias, santuarios, y 
todos los pertenecientes ó que se hallen disfrutando los 
individuos ó corporaciones eclesiásticas, cualqúierá qué 
sea su nombre, origen ó cláusulas de su fundación, á 
excepción de las capellanías colativas de sangre. ,

Madrid 5 de Julio de 4860. =  E1 Comisionado prin
cipal de Ventas de Bienes nacionales, Luis Calvo.

PROVINCIA DE AVILA.

Por providencia del Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia, y en virtud délas leyes de 4.° de Mayo de 4855 y 
4 1 de Julio de 4 856 é instrucciones para su cumplimiento, 
se sacan á pública subasta en el dia y liora qué se dirá 
las fincas siguientes: ’

Remate para el dia 5 de Agosto de 4 860, á las docp 
de su mañana, ante el Juez de primera instancia del dis
trito del Barquillo y Escribano D. Fulgencio Fernandez.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES,

Propios. — Rústicas.

MAYOR CUANTIA.

Núm. 20 del inventario.—Un pedazo de terreno titu
lado Cuarto de Arriba, procedente del monte denominado 
Cardeñas, radicante en término de los pueblos de Aldea- 
vieja y Bluscocles, procedente de los propios de ios mis
mos pueblos; de cabida 525 fanegas de marco real, ó 
sean 338 hectáreas, 577 áreas y 644 eentiáreas, de estas 
4 00 fanegas son de segunda calidad y las restantes de ter
cera, hallándose dicho terreno cubierto de arbolado de 
chaparro; siendo sus límites por E. mojonera del pueblo 
de Villacasiin , N. terrenos labrantíos de particulares qué 
se hallan al márgen del rio Cardeña, S. también férreños 
labrantíos de particulares y O. arroyo del barranco v tier
ras de particulares. No está arrendado ; la renta gradua
da por los peritos es la der4.500 rs., por los qüe há Sido 
capitalizado por la Administración del ramo en 33,750 rea
les, y tasado, según el pormenor que resulta en el expe
diente, en 55.050rs., por que sale á subasta, habiendo 
sido reconocido por la delegación de montes, y declarado 
enajenable. ' j

Núm. 20 del inventario.—Otro pedazo de terreno ti
tulado Cuarto de Abajo, proveniente del mismo monte 
Cardeña, radicante en los mismos términos y de lá mis
ma procedencia, de cabida 216 fanegas de marcó real; ó 
sean 139 hectáreas, 108 áreas y 819 eentiáreas, siendo 80 
fanegas de segunda calidad y las restantes de tercéra , ha
llándose dicho terreno cubierto de arbolado dé chaparro, 
y sus límites son; por E. camino de Bluscocles que se di
rige á San Miguel, S. con tierras de vecinos de dicho Blus
cocles y mojonera de Tabladilio , N. rio Cardeña V O. mo
jonera de Aldeaelgordo. No está arrendado ; la renta gra
duada por los peritos es la de 1.200 r s ., por los qué ha 
sido capitalizado por la Administración del ramo en 27.000 
reales , y tasado, según el pormenor que resulta en el 
expediente, en 34.920 rs., por que sale á subasta. Ha sido 
reconocido por la delegación de monjes, y declarado 
enajenable.

ADVERTENCIAS.

1A No se admitirá postura que no cubra el tipo 
de la subasta.

2 .a El precio en que fueren rematadas las fincas, que 
se adjudicarán al mejor postor, sean de mayor ó menor 
cuantía y procedan de corporaciones civiles, lo pagará 
este en 10 plazos iguales de á 10 por 100 cada uno. El pri
mero á los 15 dias siguientes al de notificarse la adjudi
cación , y los restantes con el intervalo de un año cada 
uno para que en nueve quede cubierto todo su valor, 
según se previene en la ley de 41 de Julio de 4856.

3.a Según resulta de los antecedentes y demás dalos que 
existen en la Administración de Propiedades y Derechos 
del Estado de esta provincia , las fincas de que se trata 
no se hallan gravadas con carga alguna; pero si apa
reciese posteriormente se indemnizará al comprador en 
los términos que en la ya citada ley se determina.

4.a Los derechos de expediente y tasación serán de 
cuenta del rematante.

5.a A la vez que en esta capital se verificará otro re
mate en Madrid y eu las cabezas de partido donde radi
can las lincas.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
ios que quieran interesarse en la adquisición de las refe
ridas fincas.

NOTA.

Se consideran como bienes de corporaciones civi
les los Propios, Beneficencia é Instrucción pública cu
yos productos 110 ingresen en las Cajas del EsXado,y los 
demás bienes que bajo diferentes denominaciones cor
respondan á las provincias y á los pueblos.

Avila 26 de Junio de 186Ó.=El Comisionado principa  ̂
José María de Uudabeytia.

PROVINCIA DE MADRID.

Segunda subasta.

Por disposición del Excmo. Sr. Gobernador c i v i l  do 
esta provincia, y en virtud de las leyes de 4.° deMa^o 
de 1855 y 44 de Julio de 1856 é instrucciones para su 
cumplimiento, se sacan á pública subasta en el dia > 
hora que se dirá las fincas siguientes:

No habiendo tenido postor en el primer remate cele
brado eu 4 3 de Junio último las fincas que so diráu, se 
sacan nuevamente á subasta por el tipo menor el dia o 
de Agosto próximo, según orden del Excmo. Sr. Gober
nador civil de esta provicia, ante el Sr. Juez de pf!nl| r.a 
instancia de! distrito del Norte v Escribano D. Jóse 
cedo.



BIENES E CORPORACIONES CIVILES

B en e fic en c ia .-R ú s tic a

PARTIDO DE GETAFE.

Getafe.

MAYOR CUANTIA.

Núm. 1.180 del inventarió.-—Una tierra dé labor en el 
punto nombrado el Córate, térm ino de diébó piieblb, •pro
cedente del hospital de San José , que lleva eri arrenda
miento Blas Butragueño; su cabida una fanega y^B Céle? 
m iiies1, equiv'aléntes á 49 á r éa sy  89 centiáreas. Luida N* 
D. José Yaftierra y P. Sálústiano Deleito: ha sido tasada 
én  2.550 rá;, y Capitalizada, por la renta de 126 que la 
han graduado los p er ito s, en 2.835 r s . : tipo para la s u -  
basta, su tasación.

Nhim. 1 .f8 i del in v en ta r io — Otra tierra d e  labor de 
segunda clase, en el puntó-nombrado Martin G alo , tér
m ino de dicho pueblo y d e ^ i iá l  procedencia, que lleva  
e il  árrendamientó Blas Butragueño ; su  cabida 4 celem i
nes equivalentes á f 1 aréas y  40 centiáreas. Linda P. he
rederos de D. Gregorio B utragueño: ha sido tasada en  
600 rs., y  cápitálizádá, por la réü tá de 30 que la lian gra
duado los peritos, éri 676 rs. : tipo pára; la subasta, su  
tasación. ' ' v  ’ • '

Núm . 1.186 d e l inventarió.—Otra tierra de labor en 
term ino de Fuenlabrada, en  el punto nombrado la'C an- 
tuena, de igual procedencia, que lleva en  arrendamiento 
Blas Butragueño; Su cabida una fanega y 2 celem ines, 
equivalentes á 39 áreas y 94 cenlráreas. Linda por todos 
aires con vecinos de Parla : lia sido tasada en 700 r s . ; y 
capitalizada, por la renta de 35 ciüe la han graduado los 
peritos, én 787 rs. 50 cénts.: tipo para la subasta, sil ta -  
sáción: (í -   ̂ ‘ í = ••• " -M-

Ñuna. 1.187 det inventarió.— Otra tierra , en  término 
de Pinto, de tercera calidad i en el punto nombrado Va
cia S ilo s, de igual procedencia, que llevó eü  arrenda
m iento Blas Butragueño; su  cabida 3 fanegas y  6 cele 
m in e s , éqú iva tentéá á uña hectárea, 19 áreas y  84 cen 
tiáreas. Linda M. Anastasio Burgos y P. la vereda dó Va
cia Silos: ha sido tasada ^n 3 500 rs , y  capitalizada, por 
la renta de 175 que la  han graduado los peritos, en  3.937 
reales 50 cénts.: tipo para la subasta, su tasación

Núm . 4.188 del inventarió,—Otra tierra de segunda 
c la se , en  el ptíntb nom brado Valderios; término de dicha 
villa y  de igual procedencia , que lleva en arrendamien
to Blas Bührágüeño ;,ysü r cabida 4 4 celém inés; equivalen - 
tes á 34 áreas y  35 cétítiáfeas: Linda L. D. Martin Butra
gueño y  P. el cam ino de Valdélobos: ha sido tasada en  
4.650 rs. , y  capitalizada, por la renta de 82 qué la han 
graduado los peritos, en .4.845 r s . : tipo para la subasta, 
su tasación. '

Núm. 4.190 del inventario.—Otra tierra de segunda 
ciase, en  el púnto titulado Las Lanchas, térm ino de d i
cho pueblo- y  sde igual procedencia • qu e lleva en arren
dam iento Blas Butragueño: su cabida una fanega y  un  
ce lem ín , equi^aléM esáy39: áréás y  9 céntiáreas. Linda 
N. D. Balbino Deleito y P. D. Juan Francisco: ha sido 
tasada en 4.950 r s . , y  capitalizada , por la r e n ta d o  
200 que la han graduado los peritos, en  4.500 r s . : tipo 
para la subasta, su tasación.

Núm. 4.492 dél inventario.— Otra tierra de tercera 
clase, en  el punto nombrado La A rboleda, térm ino de 
Perales, de igual procedencia, qüe lleva en arrenda-r 
mienló Blas Butragueño: su cabida 4 fanegas, 6 celem i
nes, equivalentes á una hectárea, 54 áreas, 8 cen ti
áreas. Linda M. viña de Bernardo Herreros y  P. Manuel 
A larn e^ Iía  sido Tasada en 4.500 rs., y  Capitalizada, por 
la renta d e  225 , que le han graduado los peritos, en  
6¡062 rs. 50 c é n t s .: tipo para la su basta , su  tasación.

Núm. 4.493 del inventario.—Otra tierra de segunda 
clase en el punto hombrado la Arboleda, térm ino de Pe
rales y  de igual procedencia, que lleva en arrendam ien
to Blas Butragueño; su cabida 2 fanegas, equivalentes 
á 68 áreas, 48 centiareas. Linda P. viña de D. Atanasió 
Cifuentés: ha sido tasada en 3.600 rs. , y  capitalizada, 
por la ten ta  de 480 que lé han graduado los peritos, 
en 4.050 rs.: tipo de la subasta, su tasación.

Núm. 4.499 del inventario.—Otra tierra eñ el punto  
nombrado Valderios, de tercera clase, térm ino de  dicho  
pu eb lo  %*de igual procedencia, q u e  lleva en  arr anda
m iento D. Pió Bára; su cabidá 9 celem ines, equivalentes 
á 25 áreas y 65 centiáréas. Lindd L. Gerónimo Marcos, 
y  P. Antonio B utragueño: ha sido tasada en 750 rs., y 
capitalizada, por Ta'renta'dé 36 que la han graduado los 
peritos, en 810 rs.: tipo para la subasta, su tasación.

Núm. 4.201 del inventario.— Otra tierra de labor de 
primera clase, en el puntó nombradb El Abajo, térm ino 
de dicho pueblo y de la misnia procedencia , que lleva en  
arrendam iento D. Pió Bara; sü cabida 3 fanegas y  4  cele
m ines y  medio, equivalentes á uüa hectárea , 45 áreas v 
54 centiáreas. Linda L. herederos de D. Clemente Fran
cisco, y P. D. Victoriano Ocaña: ha sido lasada en 81100 • 
reales, y capitalizada, por la renta de 405 que la han 
graduado los peritos, en  9.412 rs. 50 cénts.: tipo para la 
Subasta, sü  tasación.

ADVERTENCIAS.

1.a N& se admitirán posturas que no cubran el tipo 
de la subasta.. , ■

2.a El precio en que fueren rematadas las fincas, qiiqr 
se  adjudicarán al mejor p ostor, sean de menor ó mayor 
cuantía, y  procedan de corporaciones c iv i le s , lo pagará 
este en 10 plazos iguales de 10 por 400 cada uno. El 
prim ero á los .4 5 diás siguientes al de notificarse la adju
dicación, y  los restantes con el intervalo de un año cada 
uno para que en nueve quede cubierto todo su  valor, 
según se  previene en ja ley de 11 de Julio de 4 856.

3.a Lás fincas deTíiavór Cuantía del Estado continua
rán pagándose én los 45' plazos y  14 años que previene  
el art.' 6.® de lá ’ ley de 4.° de Mayo de 4 855, y  con  
la bonificación dél 5 por 100 qüe el mismo otorga á lóá 
Compradores qué anticipen uno ó más plazos , pudiendo  
este hacer el pago dél 50 por 100 en papel de la Deuda 
pública, consolidada ó diferida, conforme á lo dispuesto  
én el art. 20 de la ley de M de Julio. Las de menor cuantía  
sc: pagarán en  20 plazos ig u a le s , ó lo que es lo niísiho 
durante 19 años. A los Compradores que anticipen uno  
ó más plazos, no se les hará más abono que el 3 por 100 
anual ; en el concepto que el pago ha de ejecutarse al 
tenor de lo que se  dispone en las instrucciones de 31 de 
Mayo y 30 dé Junio de 1855.

4.a Según ̂ resulta de los antecedentes y  dem ás datos 
que existen  en  la Adm inistración de Propiedades y  Dere
chos del Estado de ésta provincia, las de que»se trata 
no hallan gravadas con carga alguna; pero si aparecie
se  posteriormente sé indemnizará al comprador en los 
férm ico^qüo Otí la citada l^y sé  determina.

5.a T,os derechos dé expedienté y  tasación serán  de 
cuenta del rematante.

6.a A la vez que en  esta capital se celebrará otro re
mate en el mismo dia y hora en  Getafe.

Lo que se anuncia al público para conocim iento de 
los que quiéran interesarse en la adquisición dq las fin
cas insertas en  el precedente anuncio.

NOTAS.
4.a Se consideran como bienes de corporaciones ci

viles los Propios, Beneficencia é Instrucción pública cu
yos productos no ingresen eii las Cajas dél Estado, y  los 
demás bienes que bajo diferentes denom inaciones cor
respondan á las provincias y á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que llevan este nom 
brem os de Instrucción pública superior cuyos produc
tos ingresen en  las Cajas del E stado, los del secuestro  
del ex-Iufante  D. Carlos, cofradías, obras pías, santua
rios y todos los pertenecientes ó que se hallen d isfru
tando jos individuos ó corporaciones eclesiásticas, cua l
quiera que sea su  nom b re, origen ó cláusulas de su fun
dación, á excepción de las capellanías colativas de sangre.

Madrid 6 de Julio de 1860.-= El Comisionado principal 
de Ventas de Bienes N acionales, Luis Galbo.

PROVINCIA DE MURCIA.

Subasta en quiebra.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia y en virtud de las leyes de 4.° de Mayo de 1855 y 
41 de Julio de 1856 é instrucciones para su cum plim ien
to, se sacan á pública subasta, en el dia y hora que dirá, 
las fincas sig u ien tes:

Remate para él día 6 de Agosto de 1860, a la s  doce de 
su mañana, ante el Sr. Juez de primera instancia del dis
trito del Norte y Escribano D. José Salcedo.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

P ropios.— R ústicas.

PARTIDO DE MUE A.

MAYOR CUANTÍA.

Núm. 30 al 36 del ipveihariQ .--P rim era parte: Un 
trozo de tierra regadío, que radica en el térm ino m uni
cipal de la villa de Lerquí, procedente de los propios de 
la misma. Linda L. caiííino de Hacendados, M. D: Maria
no Barrera y Manuel Marcos , P. rio Segura y cola de la 
Aeequieta y  N. herederos dé Alejandro M arin; com pues
to de 7 tahullas y 4 ochavas, equivalentes á 83 áreas, 
81 contiáreas, 74 decímetros y  20 centím etros cuadra
dos; con 20 moreras, en el pago de las Carrascas; lo cul
tiva Antonio Melgarejo y o tr o s , pagando de .renta* 825 
reales únaos per h  que se ha capitalizado en 48 562 rs.

,60 cen ts., y  ha sido tasada en  volita per los peritos en 
. 20r.6 2 ^ ^ * , qüe ^  ^¡po PaTP fesu b asta .

r Di^fia finca feé  subastada el dia 3 de .Agestó del año 
mqximó^ tpasado pqr D. Francisco Moptoya, vecino de 
M adrid, eñTa qáiUifiad.de 20f j 00 r s . A  % ién  se  udicó 
én 11 de Octubre siguiente ; y no habiendo satisfécho 
el primer pla^q.íjel precio del remate , se le ha declarado 
en quíébra,^^ prqceújf^do&é nueva subasta bajo la res- 
ponsahihdád estableq^da eñ la legislación dél rámo.
. Nuuj. 30 al ^6 .qel iuyentario.— áégúnd^ parte: ü n  
trozo dé tierra regadío, qq^. radica én él tértaiüo m un i
cipal de la villa d e . L orquí, pago dé! M^dio , procedente 
de jos prpijios de 1̂  m ism a, ,al L ,’D, José Ibáñez,
M. María Teresa Pérez y o íro s , P.̂  ríp Segura, y  N. Don 
Mariano Barrera, compuesto de 12 tahullas y  3 ochavas, 
eqúivaléñtes á una hectárea, 39 áreas, 12 cen tiáreas, 65 
décí met f ps y  ,97 cen tí me trps cuadrados; lo cultivan Joa- 
ddíh Hurfauó , Pascual Martiije^ Peréz y  otijos , pagando 
d éren tá  1.074 rs. ánuos , por la qqé sé lia capitalizado 

r s ,,, y 'h^:sjdo .tasada" eh  yenta pór los peritos 
én  26.89P rs.: ,‘,.q^é'>éjrAeTTijpQ parji lá  subasta.

Dicíia finca Tué subastada el dia 3 de Agqstó del año 
próximo pasado por D ‘ José María y e la s c o , vecino de 
Madrid , en la cantidad de 36.0Ó0 rs, , á cjuien se adjudi
có én 4 4 de Octubre s ig u ien te; y  ño habiendo satisfecho 
él primer plazo del pl ee 1 o del ,rpinatos, se le ha declarado 
en quiebraV procediéndo^e a ¿U évi subasta bajo la res-  
porísábiiidad establecida en  la legislación del ramo.

A la vez que en  la- villa y  cprte dé Madrid tendrá 
efecto ql remate de las fincan que se déjau expresadas en  
igiial dia. y  horaden las Ciisas^Cónsistoriales,de ésta c a -  
pi^al apté el Sr. «Juez de primera instancia del distri
to dé §áu Juan y  Escribano D.; Aploñio Tormo , y  en 
Ja villa dé Muía ante el. Sr. Juez de primera' ipstancia 
de su parfido y  Escribano D. Francisco Martinez.

Subasta en quiebra.

Por dispqsieión.del $r. Qoberñadór éjvií de está p ro 
vincia, y  en virtud dé^lás.í é s  de V."0 Mayo dé 1855 y  
4 1 d é i ó  dé í 856, é ip$tihcciories para su  cum plim ien
to, ée éacañ á publica Aiib^ta , en  el dia* y  hora que se  
dirá, lá s fiqcas siguiéhies: /  U

Remate para el dia 6 d é  Agosto de 4 860, ante el se -  
ñ o f Júéz de priqíéra instancia y Escribano m encio- 
hádós. ^

DIENTES p ^  CÓRPOBACipNES CIVILES.

PARTIDO DE LORCA.

Reneficemia.— R ú s t im .

MÁYOR CUANTÍA.

Núm. 4 37 del inventario.— Una hacienda con casa 
cortijo , situada en la diputación del Rio y sitio dé Ser
reta , término municipal de lá ciudad dé Lorca, proceden
te de lá Beneficencia de lü misma ciudad, que linda por 
Levanté D. Lorenzo Cachá, N, Alfonso Avellan y D. Lo
renzo ̂  C acha, P. herederos dé Dv Miguel Montesinos’ y  
D. Julián de Moya y M. Paíi oéinio Fernández dé Plazas, 
com puesta de 48 fanegas tierra de bajó riego , marco de 
4.000 varas cada fanega, equivalentes á 1 3 h e c tá r e a s /-41 
áreas, 57 centiáreas y 47 centímetros cuadrados; más 28 
fanegas tierra seca n o , marco de 8.000 varas cuadradas 
cada úna, equivalentes á 45 hectáreas, 65 áreas, 17 céíi- 
11 áreaá y  42 centímetros cuadrados : la cultiva Francisco 
A lcázar, pagando dé renta 1.638 rs. ánúós, pór la que  
lia sido capitalizada en 36Í855 rs, y tasada eñ venta én 
Í5.000 r s .: se saca á subasta por la capitalización.

V Dicha finca fué subastada el dia 12 de Mayó del año 
próxim o pásádo por D. Tomás R izo , yécino de Madrid, 
en la cantidad de 55.100 rs , á qu ien  sé adjudicó eñ 16 
de Setiembre siguiente; y no habiendo satisfecho el pr i
mer plazo dél precio del rematé1, se le há declarado en 
quiebra, procediéndósé á nueva subasta bajo la respon
sabilidad que establece la legislación dél raiño.

A la vez-que en la villa y corte de Madrid tendrá efec- 
to el remate de la finca antes expresada , en igual dia y  
hora , en las Casas Consistoriales de ésta capital ante el 
Sr. Juez de primera instancia del distrito de San Júañ y 
Escribano D. Antonio Torno , y en  la ciudad dé Lorca an
te él Sr. Juez de primera instancia de sufpartidó y Es
cribano D. Andrés Tomás.

ADVERTENCIAS.

4.a No se admitirá postura que no cubra el tipo-de  
la subasta.

2.a El precio en que fueren rematadas las fincas, que 
se  adjudicará al mejor postor sean dé mayor ó iiieíior 
cuantía y  procedan de corporaciones c iv iles , lo pagará 
este en 40 plazos 'iguales dé á 10 por 100 cada u no. El 
primero á los 15 dias siguientes al dé  notificarse la adju
dicación , y  los restantes con el intervalo dé un año cada 
uno para que en nueve quede cubierto todo su valor, 
según se previene en la ley  de 41 dé Julio de 4856.

3/  Las fincas de mayor cuantía del Estado continua
rán pagándose en los 15 plazos y 4 4 anos que previéne 
el art. 6 .® de la ley  de 1.® de Mayo de 1855, y con la bo
nificación del 5 por 100 que e l  m ismo otorga á los com 
pradores que anticipen uno ó  más plazos, pudiendo este 
hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda pú
b lica , consolidada ó diferida, confórme lo dispuesto en 
el art. 20 de la mencionada ley. Las de menor cuan
tía se  pagarán en 20 plazos ig u a le s , ó lo que es lo 
m ism o durante 49 a ñ o s . A los compradores qüe anti
cipen uno ó más plazos no sé les hará más abono que 
el 3 por 10o a ñ u a l; en el concepto que el pago lia de eje
cutarse al tenor de lo que se dispone én lás instrucciones 
de 3 4 de Mayo y  30 de Jünio ded 855.

4.a Según resulta de los antecedentes y  demás datos 
que existen  en la Adm inistración principal de Propieda
des v Derechos del Estado de ésta provincia, lás de que 
se trata no se hallan gravadas con carga a’guna ; pero si 
apareciese pósteriorm éñlé éé indémnizará al comprador 
en los térm inos qué én lá va citada ley  se determina.

5 .a Los derechos de expediente y tasación serán de 
cuenta dél rematante.

Lo que se anuncia al público para conocim iento de 
los que quieran interesarse éh lá adquisición dé las fin 
cas insertas én el precédentc anuncio.

NOTAS.

4.a Se consideran corno bienes de corporaciones c iv i
les jos Propios, Beneficencia é Instrucción pública cuyos

Eroductos no ingresen en las Cajas del Estado, y los demás 
ienps que bajo diferéntes denom inaciones correspondan 

á las provincias y  á los pueblos.
2.a Son bienes del Estado los que llevan este nom bre, 

los del C lero/los de Instrucción pública superior cuyos 
productos ingresen en las Cajas del Estado, y  los del se
cuestro del ex-Infante D. Cárlos.

Murcia 18 de Junio de 1860.— El Comisionado prin
cipal de V entas, José Gómez Carrasco.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 30 DE JULIO 

DE 4 860.

B a ró m e tr o  T e m p e ra -  T e m p e r a -
r t ítlu c id o á O 0 l u r a  c u  t u r a e n g r a -  R ir fc ta u u  E S T A D O D K

HORAS. I’ m i l ím e -  g ra d o s  dos c c n l í -  ¿ e j Tj e n t 0. CIELO.
< t r o s .  R e a u in u r . g ra d o s ,  j

6 m . . 708,87 9o,8 4 2®. 3 ¡ E ..........Despejada
9 n i. > 708,79 14°,3 17°,9 | N. E. . .  A lg.hiuh

12 n i . .  708,16 16°,7 20°,9 | N  Idem.
3 t . . .  707,63 18°,7 23°,4 ¡ N. E . . .  Despejad*
6 t . .  707,68 17°,8 22°,2 ! N. N. E. Idem,
9 n. . .  708,95 44°,0 j f , 5 | N  Idem.

i, 1 _  ■

Temperatura m á
xim a del d i a . . . .  20’,0 25°,0

Temperatura m á
xim a al sol . . . . .  27°, i  34°,2

Temperatura m í
nima del d i a . . .  8°, 5 10*, 6

Evaporación en las 24 h s . . 12,1 m ilím etros.
Lluvia en las 24 h o ra s . . .

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.

DESCACHO TELEGRÁFICO.

0'jserodctuii nieteorolúgicd det día 30 de Julio  de 1860. 

Barómetro
en m ilíme- To m p cra tn -  Dirección 

ü y r a .  tros á 0° y ra  en grados del  L^tailo de i c;e!o
al nivel  del  centígrados.  Tiento.  y de la mor.  

mar.
 ___________________________ i ________________

7 de la ni . . .  160,2 2P ,0  112.N. F... Algoua nube.

Nota. Por no h ab erse  recibido el parle dei Observa 
to r io  Im p eria l d e  P a r ís  d eja  do p u b l ic a r a .

A ic ^ I d ^ a -C o r r e ^ im ie ii tp  d e  M a d r id .

De los parles rem itidos en este dia por la Interven
ción dé Arbitrios m u n ic ip a les, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consum o, resolta  
lo siguiente :

. *
ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE UOY.

3.140 fanegas de trigo.
1.060 arrobas de harina de id.
5.200 libras de pan cocido.
4.936 arrobas de carbón.

102 vacas, que componen 39.318 libras de peso.
639 carneros, que hacen 4 6.697 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL AIAYOR Y POR MENOR 
EN EL DÍA DE HOY.

Carne de vaca , de 42 á 44 rs. arroba, y de 48 a 20 
cuartos libra.

Idem de carnero, de 48 á 20 cuartos libra.
Idem dé térríera, de 66 á 74 rs. arroba, y  de 34 á 42 

cuartos libra.
Tocino añejo, dé 86 á 90 rs. arroba, y  de 30 á 32 cuar

tos libra.
Jamón, de 400 á 410 rs. arroba, y de 38 a 46 cuartos 

libra.
Aceite, de 72 á 76 rs. arroba, y de 22 á 24 cuartos libra  
Vino, de 30 á 38 rs. arroba, y de 8 á 42 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos libras, de 48 á 42 cuartos.
Garbanzos, de 30 á 40 rs. arroba, y  de 40 á 40 cuartos 

libra.
Judías, de 22 á 29 rs. arroba, y de 8 á 4,2 cuartos libra. 
Arroz* de 29 á 34 rs. arroba , y de 40 á 4 4 cuartos 

libra. •
Lentejas, de 46 á 19 rs. arroba , y  de 7 á 9 cuartos 

libra.
Carbón, d e 7 á 8 rs, arroba.
Jabón , de 62 á 64 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos 

libra.
Patatas, de 6 á 7 rs. arroba, y de 2 á 3 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN KL MERCADO DE HOY.

Cebada n u eva , d e 22 á 24 rs. fanega.
Idem añeja, de 24y % 4 25 % rs. id.
A!garroba, á 25 rs. id.

Trigo vendido.
62 fanegas át . 46 rs. 33 fanegas á . ,  44 rs.
80   3 0 . . ........  4 7 ^
2 6 . .  . ............ á a y É 3 5 . . . . . ---------- 46 y¿
T7..................... 47 y t 3 9 . . ....................  48 «

. 4 0 . . ............. ... 45 >i- 6 0 . . . . . .............  48 */¿
36.......................  45 39 ............. 48
24.......................  48 4 4 . . ........... .. 46
4Ú   46 3 4 . . . . . . . . . . .  45
22 . -------- . . . . .  48 2 6 . . .......... .. 49 H
48................ ...........  49 7 0 ........................  47
40....................... 42 3 4 . . . . . .............  45
3 8 . . .  . ..............  41 4 3 . . . . . . . : ; . .  46
5 0 . .  . ................  46 j 40 ................ .. . .  45
3 0 . . . . . . . . . . .  i l i / ¿ 1 4 . . . . . . . . . . .  43

2 2 2 . . . , ..............  47 ! 3 1 . .................  42
á L - ................... 43 i 4 9 . . . . . . .  . . . .  47
40....................... J3 8 0 ........................
26......... .. 42 5 3 ............   40M
4 9 . . . .   ....... .. 47 4 3 . . . . ............   4 4 “
35--------- . . . . .  46 9 8 ........................ 48
3 5 . . . . .  . .........  48 1 8 . . . ____ . . . .  46 H
3 5 . . . — . . . . .  48 4 4 . ................. .. 46
4 0 . . . . .  . ..........  48 % 1-----------

Trigo vendi do . . . . . .  1.363 fanegas.
Quedan por v en d er .. 4.745.

Precio m á x im o ... ¿ . . .  49 %.■ ■
ídem m í n i m o . . . 40 ■
Idem m edio . .  . . . . . . .  46,37.

N ota. Trigo trechel, 43 fanegas á 5’f  rs.
Idem id  18 " 58

61

Precio me di o. . . . . .  55,18.
Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 30 de Julio de 1860.= E l  Alcalde-Corregidor, 

Duque de Sesto.

B olsa  d e M adrid.

Cotización del 30 de Julio de 1860 á las tres de la larde.

FONDOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 49-35 
y  30 c.; á plazo, 49-30 , 35 y 30 áTin cor. v o l .; 49-65  
á fin próx. vol.

Títulos del 3 por 400 diferido , publicado, 41-15; á pla
zo, 41-20 á fin cor. vol.; 41-35 y 40 á fin próx. vol.

Deuda am ortizable de primera clase, no publicado 
21 -5 0  d .r

Idem de segunda id. ,  id., 17 p.
Idem del personal, id. ,  4 3-15.
Acciones de carreteras, emisión de 4.6 de Abril *de 

4830 , de á 4.000 r s . , 6 por 100 anual ,  id. ,  94-50 d. 
Idem de á 2.000 r s . , id., 96 d.
Idem de 4.° de Junio de 4 851, de á 2.000 rs., id.,  9 6 -  

25 d.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de ú 2.000 rs., id.s 99 d. 
Idem de 4.° de Julio de 1856, de á 2.000 rs., id., 93-50 d. 
Acciones de obras públicas de 4.° de Julio de 4 858, 

id em , 9 í p. «
Idem dei Canal de Isabel II, de á 4.000 r s . , 8 por 100 

anual , i d . , 4 08 d.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro

carriles, i d . , 93.
Acciones del Banco de España, id. , 201 d.
Idem de la Sociedad del ferro-carril de Barcelona á 

Zaragoza, i d . , 1.760.
Idem de la Compañía del de Córdoba a Sevilla,  idem, 

1.700.
Obligaciones de la Compañía de los cam inos de hier

ro del Norte de España , id., 950.
Acciones del ferro-carril de Zaragoza á Pamplona, 

idem , 2 .000.
Obligaciones de la Compañía dei feiro-carril de Moni- 

blanch á lle u s , id. ,  950.

. CAMBIOS.

Londres á 90 dias le c h a , 50-55.
París á 8 dias v is ta , 5 -24  p.

Plazas del reino.

Daño. Beneficio. DaíTo. Beneficio.

A lbac e te . . . .  5 /8  p. . .  L ugo  4
A l i c a n t e . . . .  •• 1/4 Málaga  1/4 d.
A l m e r í a . . . .  par. . .  Murcia  par.
A v i l a . . .   1/4 p. • • Orense  1 p.
Badajoz......... 3 /8  Oviedo.....................  1/4
B arcelona... •* 5 /8  d. Palencia  1/4 d.
Bilbao  •• 1/2 Pam plona., par.
B úrgos  par. . .  | Pontevedra. 3 /4  d.
Cáceres. . . . .  par d. . .  Salam anca.. 3/8 d.
Cádiz  par. . .  San Sebas-
Cas te l lon . . .  •• «• lian .........  1/4 p.
Ciudad-Real. •• •• Santander.. . .  5/8
C ór do b a . . . .  i / i d .  . .  S an t i ago . . .  1/ád.
Coruña  1/4 d. . .  Segovia  par.
C u en ca ............  •• Sevilla  1/8 p.
G e r o n a . . . . .  •- •• i S o r i a . .   3/4 p.
Granada. . . .  par d. . .  ! Tarragona.. 1/2  . .  .
Guadalajara, par. . .  T e r u e l .. ................. . .
H u e l v a . . . . .  •• •• Toledo  3/4
Huesca  •• • Va le nc ia . . .  pard.
Jaén...............  3 /8  p. . .  Valladolid . . .  1/4 p.
L eó n .  1 /4  . .  Vitoria........ 1/4
Lérida  . .  •• ¡Zamora  3 /4 d.
Logroño, . . .  1/2 . • | Zaragoza.. 1/8

BOLSAS EXTRANJERAS.

Parts 30 de Julio de 1860,

r. , .. <3 por 100.................... 08,50.
loados ¡i anccsLS.. )  ̂ ^  ,Jor j ou.................... 97,75.

~ , (3  por 100 interior. .  47 1/4.
Españoles.................( y eia ................. *>9 3^^

Consolidados  ........................................................   93 1 /i  á 3/8.

Amberes 26 de Julio. —  Interior, 48. — Diferida, 39.

A tuslerdam  25 de Julio. — Interior,  47 U/1G. — Dife
rida 39 3 /8 .

Francfort 25 de Julio. — lütei ior,  47 8/ i . — Diferida,
89 1/4.

Lúndtes 23 de Julio. l ulc i ior ,  18 7 /8 . — Diferida, 
39 7/3.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S
D. Remigio de Arízpe, Juez de priinera iaStancía de Vitoria y 

su partido.
Por el presonte y  mi providencia de anteayer dada en las 

acluaciunes de su razón, c ito , Hamo y emplazo por el. tér
mino do 30 dias, á contarse desde la inserción de él en la Gacela 
oficial de Madrid, á todos los quo .se crean Con derecho á íb& 
bienes relictos por Doña Victoria de Guinea, natural dé Orozco, 
provincia de V izcaya , esposa qu e fué do D. José Antonio do 
Araná, la cual residió y  falleció intestada en esta capital el 1.° ¿ e  
Octubre del año.último, para, que acudan á deducirlo á este Juz
gado, pues do lo  contrario les parará el perjuicio que hubiere, 
lugar.

Dado en Vitoria á 2G de Julio do 4 860.--^Remigio de A riz- 
pe.—Por mandado do S. S., Felipe Ortiz de Zarate.

El Licenciado D. Felipe Granados, Auditor honorario dé Ma
rina, Caballero de la Real y  distinguida Orden ámericana de 
Isabel la Católica por acción de guerra, Juez de primera instan
cia de esta capital y su partido.

Hago saber que en la junta general do acreedores celebrada 
el dia 20 del actual en el concurso necesario á ios bienes d o . 
Francisco Guerra Jim énez, vecino de Sierra de Fuentes, han 
sido nombrados Síndicos los Procuradores D. Manuél Muñoz 
Bello y  D. Pedro Acedo. En su consecuencia, todos los que ten
gan bienes ó efectos del concursado, los entregarán á dichos S in - 
dicos inm ediatam ente.

Dado en Cáceres á 24 de Julio de 4 860.=Felipe Granados.^ 
Do su órden, Juan Solan# Redondo. 3825

D. Pedro Pilón y  Tobalina, Caballero cruz y  placa de la Or
den militar de San Herm enegildo y de la de Cristo de Portugal 
Brigadier de la Arm ada, Comandante militar de Marina de la 
provincia y tercio naval de esta plaza, Juez de Arribadas do In
dias en este puerto &c.

Por el presente cito y emplazo á Juan Cortés y  María Anto
nia Jiménez, para que en el término de nueve d ias, contados 
desde el de la inserción en la. Gaceta del Gobierno, se personen  
en este Juzgado por s í ,  ó representados legalícente, a deducir  
sus acciones ó renuncias en forma del derecho que estimen asis
tirles en la causa instruida con motivo de la aparición del cadá
ver de Manuol Cortés, hijo de los antedichos, mediante, haberlo 
así dispuesto por providencia dictada ante el infrascrito E scrh  
baño m ayor; apercibidos que pasados sin haberlo hecho, lo qüe 
se proveyere les parará el perjuicio que haya lugar.

Cádiz 6 de Juiio de 1S60 .= P edrq  P i lo n a  Licenciado Rarnon 
María Pardillo. ■' 3826*

D /José  María^del Todo, Auditor honorario de M arina, Jefe 
de Administración civil también honorario, Juez de ascenso y e n  
comisión de primera instancia de esta villa de Almazan y  su par- 
ti do; ' . -

Por el pr esente se anuncia y llama a los acreedores en el con
curso de bienes promovido por D. Manuel González Viílaumbro- 
sia y del comercio de esta villa, á fin de que en el término de JO 
dias se presenten en este Juzgado con los títulos justifica ti vos de  
sus créditos, según lo tengo mandado en auto de 23 del actual,, 
dictado en el expediente de concurso citado.

Dado en Almazan á 26 de Julio de 1860.~Jbsé María del T o- 
d o .= P o r  mandado de S. S . , Leandro Garcés. 3.829

D. Gregorio R ozalem , Juez de primera instancia del distrito 
de la Audiencia de esta coi te.

Hago saber que por este mi Juzgado y  Escribanía del nú m e- . 
ro de D. Luis Hernández peuden los autos de la testamentaría 
concursada de D. Domingo González, y en los que celebrada jun
ta de acreedores en 24 del corriente han sido nombrados Síndi
cos del expresado concurso el Letr ado D. José Romero Paz,.Don' 
Francisco Halagué y D. Pedro G arcía, ó la razón social señores 
García Gómez, u los cuales se hará entrega de cuantos bienes, 
rentas, créditos, efectos, papeles y  demás que sean de la p r o - 1 
piedad de la testam entaria, todo con arreglo á lo prescrito en el 
art. 547 de la ley de Enjuiciamiento civi!. r

Madrid 26 de Julio de 18G0. — Por mandado de S. S ., Luis 
Hernández. * 3332

I). Feliciano Luyeron, Juez de primera instancia del tpaitido ; 
de esta ciudad de Montilla &e.

En virtud del presente se cita , llama y emplaza á las perso-.. 
ñas que se crean con derecho á la propiedad de tos bienes cor
respondientes á la capellanía fundada en esta ciudad por Don 
Alonso de Luque Solano y  Doña Juana Solano Albornoz, para 
que en el término de 30 dias, cordados desde ia publicación d e -  
este anuncio en la García do M adrid y Bololia oficia iúe  le p ra - . 
vincia., se presenten á deducirlo en este Juzgado y  Escribanía 
deí infrascrito, bajo apercibim iento que pasado sin haberlo he
cho les parará entero perjuicio; pues así lo tengo mandado en 
providencia de) dia 10 del actual en autos instruidos oí año de 
1848 por parte de D. Zovlo P eñ u ela , y reproducidos ahora á ins
tancia del mismo.

Montilla 19 de Julio de 1860.—-Feliciano Laveron.—Por man
dado de S. S ., Florencio Sánchez Castellano. 3833

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Pedro Borra
jo de la Bandera, Juez togado de primera instancia del distrito 
del Norte de esta corte, se cita, llama v  emplaza por este segundo 
edicto y  término de nueve dias á C irios H u m el, de 26 anos de 
edad, soltero, maquinista, para que tan pronto como llegue á su 
noticia se presente en dicho Juzgado, situado en Chamberí, calle 
de Lucharía, á fin do notificarle una providencia dictada por los 
Señores de Sala cuarta de esta Audiencia en causa que se le si
gue por lesiones; apercibido que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

En virtud de providencia del Sr. D. Pedro Borrajo de la 
Bandera, Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y  Juez 
de primera instancia del distrito del Norte de esta capital, re
frendada del Escribano del numero de dicho Juzgado D. Cárlos 
González de B ernedo, se cita , llama y  emplaza por tér
mino de 30 dias á todos los que se crean con derecho á los bie
nes quedados por el fallecimiento intestado de Estéban Gon
zález, vecino que fué de la villa de Barajas, para que en el re
ferido térm ino se presenten en dicho Juzgado y Escribanía á 
usar del derecho de q u eso  crean asistidos en el referido abintes- 
tato; apercibidos de que pasado dicho término sin haberse pre
sentado les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 27 de Julio ue 486Ó.=El Juez. —El Escri
bano, Cárlos González de Bernedo.

Por el presento y en virtud de providencia del Sr. D . Ju
lián de Mendieta, Juez de primera instancia interino de las V is
tillas, refrendada del Escribano D. Juan Cuervo, se cita , llama 
y  emplaza por primer edicto y término de nueve dias á Ma
nuel Porto Iglesias, para que comparezca en dicho Juzgado y  
Escribanía á lia de ser presentado en la Secretaría de la Sala 
correccional á la práctica de una diligencia en la causa que se 
le sigue por le sio n es; en la inteligencia que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Julián 
do Mendieta, Juez de primera instancia interino do las Vistillas 
cu esta corte, refrendada del Escribano D. Juan Cuervo, se cita, 
llama y emplaza por primer edicto y pregón , término de nueve  
dias, á un tal José, conocido por Noy, para que se presente en la 
cárcel de presos ó en la audiencia d eS . S., que la tiene en el piso 
bajo de la T erritorial, frente á Santa C ru z, á responder á los 
cargos que lo resultan cu causa que contra el mismo y  otro con
forto se sigue en dicho Juzgado y Escribasía por hurto de ropas 
y dinero á Felipe García; bajo apercibimiento que trascurrido 
que sea dicho termiuo sin verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR

Las noticias do Constan t iuopla  com unicadas por 
el B o v i jS th m e .  q u e  llegó e! 25 á 'Marsella, aseguran  
que las recib idas de Damasco por ios E m ba jad o res  
confirmaban en general los hechos ya conocidos. 
Parece q ue  ai empezar los desm anes h ab ían  ofreci
do los d rusos  á Abd-cUlvüder la d irección de ios 
ases inatos ,  que el E m ir  rechazó con indignación; 
pero  aceptada por el populacho, verificóse dei 8 id

9 ia niotapza de los. cnstiaaqs. fía 24 hqra  ̂
dieron qiíís de 509 víctimas. £os /só 1 c — 
ron á la destruccioií/, el Genér^l A hrned-B ^  
los Luandabjí, huyo, j j a j  '|e/^e||jg|^Toa
iin Ia olitílnJoln

A m edida q u e  so vayan  ^q n ien dó V á ’ .loi 
h ech os, añade e l P á ys  r í ^  
de protección que el G obierno t u r c p 'p q é ^  ^ofrecer ú 
su s  sú b d ito s c r is t ia n o s , y  la dispósiciop q jie ' pot 
otra parte la s  tropas o to m a n a s , (x e n e ra lé sy  so ld a 
dos tienen para el cum plim iento  de su s deberes.

Juzgar áse tam biéndé la jníluenciú ejercida .poi 
las Autoridades, que se refugiaban en la c^d^deh 
c u a n d o su sa d m in is t^  pie
dad por I03 fanáticos.

La .escudara de reserva, gao s e ^  
ciado, se está orgq^andp epí T9Í09 , I<
mandará, el Vicealmirante Fo u r r i chon, co^Gtgoiy én - 
dose prpvisipnalniente da.cinco y/^dos /raga*
ta s; Alexcindre.j Fontmpy } Tage , Breslqw ¡ Árcate 
F m d rcY G lo ire .

En la mañana del 22 ;se recibió órdpq cle jirg^ar 
inmediatamente las fragata^ de vapor y
Asmpdée, cuyos buques se ^ t i n a p  para?ica^port^r 
500 hombres y 7Q. caballos :

Parece que dichas fragatas,cqp/ejy  
Sevre y VÁriege, trasportarán ía b rigad a ,,^  
barcará en Tolon.

Tales armamentos eran en diento pplqtq objeto 
preferente de todas lás conyerjjacípnes. V 1 

De/aqitól .'piiptO .^r¡ííc.n',e¡
Flotte :—» La actividad que aolua]menta 
nuestro puerto presenta un i ,
recordando las Rrandes obra^ 
derse las campañas dé Oriento y de Italia ; 4 j jP ^ r 
de que los armamentos qne<v$,éJijeen en la actuali
dad distan m.üpjhq dp Jo§ que lléYnron ó cabo en- 
tónces ; pero’ se réconece qué en áléncion al estado 
de Siria hay urgencia, v los obreros dpl arspoal, de 
suyo tan laboriosos, redoblan akoráé sus esfuerzos.

Hoy se hallan dispuestos los buques qqp h^n 
de tomar parte 00 ía Axpedjcipn ,  y ^  a g u j a n  
las tropas que ban de embarcarse á su  Aiorddí

El Mqselle, trasporte de héi 1 ce 4 s a d o s  
dias para BeyrontU, en \cuyo p ^ jú o ^  & Uarááiya  
¡as dos navios que se han destinado de Id é^uádra  
enviada á Levante á las ótdeúes del 
Schramin. El Moselle trasporta ú 
visiones necesarias para los ofroá dqs b u q ú ^  cuya 
presencia en la costa d e ^ b a b ^ r #  
ludablé inmresion en aauellas ñoÉlaeiimes.-

Los Trasportes VAubef FmiÉiérte y  f e
de no menore?. dlm ñtóiqfte^PÁi^ú/y! 
lian á punto de estar completa raen té a rm a o s; lo? 
tres primérps prúMmp? p  pñf^ir, v

destinan á Levante, según parece. Las corbetas d< 
vapor Eumenide y Colbért y  el axúsó dé 
se hallan armados: estos buf&u£g 'se agregarán á l¡ 
escuadra del Almirante de Tinao en las aguas d* 
Ñápeles y Sicilia. Las fragatas de yappr Asfyogée ] 
Mogador tienen bastante a^ lañladós ^us aripamen 
tos, pero Ies falta el completo de su tripulación 
espéranse marinos de Cfiej,burgo, Jr{est y Lodéñt.

El trasporte de henee Mayenm se halla cargando 
en la forma parecida ai Isere. al cual reemgíazá 
y será enviado á Alejandría , en cuyo tras
bordará con dirección á China. '

Los armamentos dél navio Fonlenoy y de la fra
gata blindada Iq Gloirq qp 4i^iü,py|áh^^já/pesar jdx 
las demás obras. El mando de aqnrf se ha conferido 
al Gapitan de navio Martin, h¿dlándóse destinado di 
cho navio con el Tage que se .espera en Brest, á reem 
niazor en la escuadra el Donatveríh v el-Redoutable.y

La Gacela m ilitar publica el cuadro sigutépte d.e 
los distritos generales austríacos: /. /  v

\.°  Austria, Salzbourg, Styria; segündo cuerpo de 
ejército; Jefe el Príncipe Schwarzeaberg.

2.° Bohemia; primer cuerpo dé ejército A las ór
denes del Conde Clam-Gallas. *

3.° Moravia y Silesia; cuarto cuerpo de ejército 
mandado por el Archiduque Cárlos-Fernando.

1 .° Gallitzia y Bukovina; Comandante general de 
Melczer.

5.° Lombardo-Ycnecia, Tirol <Ac.; Jefe el Conde 
Degenfeld; tercero, quinto, sétimo y octavo cuerpos 
de ejército á las órdenes del Barón Lederer, en Lay- 
bach; Archiduque Ernesto, en Verona; Condo Stadion, 
en Padua; Príncipe Alejandro dé m  Veaecia.

6.9 Hungria; Jefe, Caballero de Benedek.
7.° Banát y Vowodina; Jefe, Conde Bigot de 

Quintin.
8.° Croacia; ban, Barón de Sokcevíts.
9.° Dalmacia; Jefe, Barón de Mamiila.
La Correspondencia ae m irenwerg, renrieudose a 

noticias de Munich fecha 52 , asegura que el Empera
dor de Austria y el Roy d e Bdviera ̂ a^pjr^ciáp 
tir á la inauguración def ferro-carril de Munich A 
Viena, cuya solemnidad sé verificará á mediadog dé 
Agosto. Ambos Soberanos se dirigirán ó S #b u r¿o  y  
i untos irán á Munich.

Escriben de Berlín el ¿4 a ia Correspondencia 
¡Javas haberse verificado con felicidad a las echo de 
aquella mañana el alumbramiento de la Princesa Vic
toria, cuyo acontecimiento se habia anunciado  ̂ fe 
nartítnl nm* iupílin de fifi cañonazos.

Anuncia la Gaceta de lem esw ar , con refereijcia a 
noticias de Servia, que las reiterados tentativas para 
provocar una insurrección en Bosnia no han producido 
resultado. Algunos servios habían pasado ya.el ^riña, 
pero fueron rechazados por las tropas ofefpanas que 
guardaban aquel paso, habiéndoles causado varios 
muertos. Al regresar á Servia la partida, fue desar
mada y conducida con escolta á Belgrado.

En Monteuegro han ocurrido también conflictos 
en Coiachin v en Gazko.

Algunos soldados de 1a guarnición de Belgrado que 
habían desertado, fueron detenidos en el campo por 
naisanos v entregados al Jefe de la fortaleza.

De la India inglesa escriben al Pays el 25 de Juni 
haberse apaciguado en parte el motín délos ryots e¡ 
la Bengala inferior, pero, las prisiones de los budma- 
cheses continuaban: excitando a los descontentos d  
aquel, territorio indupian á los colonos (fe Indigo 
no llevar á cabo los contratos celebrados, si bien € 
tiempo era desfavorable para su cultivo á causa de fe 
lluvias aue no cesaban de caer.

La comisión nombrada para investigar las causas 
de los tumultos que han estallado en los distritos 
de Indigo se componía de MM. Splon Karr, Juez efe 
Jessore; Forlon, rico plantador; Abdul Lutif, Diputado 
y Magistrado, y un misionero, el R. padre Sale. Dicha 
comisión habia dado principio á sus reuniones, que 
prolongarán hasta Noviembre, si corno se anunciaba, 
procura llevar á cabo una información minuciosa á 
fin de redactar una memoria acerca de tan impértan
te asunto.

Habíase dominado la sublevación de los khasiásy 
; v en toda la frontera, del Norte reinaba el órden. No



ssucedia lo mismo en las montañas de Pesliward, en 
ilcfedevel General Ghamberlain tuvo el seatiiüienlo de 
Ücmipár con pérdidas sensibles á los m ahsondes y so
meter á los wuvizicSy los cuales, sin embargo, de tiem
po en tiempo salen de sus montañas, sorprenden y 
asesinan á los centinelas ingleses y hacen grandes es* 
tragos. En una de sus últimas salidas mataron como 
unos <00 hombres de tropas británicas* /

' j / ’lia frontera del Derajat no ¿se pacificará tan
• pronto. _ ' ' '  ‘ '

Las nuevas contribueioués impuestas por el lia— 
ájeiidisla Wilson excitaban el descontento en la In
d ia ,^  su  cohranza se verificaba con'difTcüTtad. Para 
sustraerse al pago do impuestos los indígenas ricos 
se cubren de harapos, lo s ' comerciantes de granos 
acaparan las subsistencias' y lasocultan, con la espe
ranza, sfegun dicen, de la próxima carestía de sústan- 
darafimenticias. " ——

En e l  distrito de Madras la situación aparecía 
más crítica todavía á consecuencia sin duda dé la 
oposición inoportuna de Sir Cáríos? Trove!yaíl al áis— 
tema económico inventador por M. W ilsbn/lín  aquél 
territorio hay poco pattiótisúio, principalmente cii la 
clase de los ricos indígenas que prefieren la bancar
rota del Estado antes qué contribuir Con sú óbolo ál 
aumentú dél crédito público. En Madrás ex istia gran 
efervesfcehcrav ' r;'

Lord Canning, Gobernador general, ha llegado á 
Galeutár procedente de Sunla.;

Se había convocado el Consejo superior para exa- 
miüáir la cuestión éntre Sir Garlos Tfevelyan y 
| f .  Wilsori,'y lás deliberaciones que acerca de ese 
asunto tehgap lugar en tan críticas circunstancias 
para la dominación inglesa, ofrecerán especial in 
terés? ’ ■ ‘ ■’ " '

CRONICA EXTRANJERA.

P re p a ra se  a c tu a lm e n te  u n  tra b a jo  e s ta d ís tic o  re la tiv o  
4 ia-Bobleza d ^F ran c ia , que estará fundado en  los docu- 
meqfos, sum inistrados por el (lepartam cnlo.de los Sellos 

' y }pót*bl Siiriísfério dé  Justicia /encargado , como se sabe, 
ééTiáééír 001̂8̂  la fé g a ild a d d é lo s t ítu lo s  ’dé nobleza, y 
q u e  ( te s d e ta le y  sóbre  los títu los funciona con  grande 
aiTigencja y especialmente con justa 'severidad.
" r á rá  trabajó estadístico solo se adm itirán  nom 

bres coíhptelamente a u té n tic o s : divídese en épo-
^ •S y p trío d o  nobiliario an te rio r á la revo lución  d e  1789, 
periodo  im p eria l, Restauración , Gobierno de Julio,* y se
g u n d a  imperta.

^ R e su lta  dé  éste  trabajo que  desdé 1804 á 181Ó el Go
bierno dqlrp rim er Im perio  creó. cuatro  Príncipes, 33 Du
ques, 3 o f  Condes y. 1M  5 B arones; el Gobierno de, la Res- 
t^ t^áb ioñ  lÓ'DuquéS, 44 Marqueses, 20 i  Condes, 21 iv Viz
condes y 779 Barones; el G obierno de Luis Felipe tres 
Duques, *7 Condes, siete Vizcondes y 55 Barones; y el lui- 
pferid actual ñ o  ha creado todavía mas que dos Duques, 
é i-D uque d é  Maíakoff y el Duque do Magenta.

C ^  ltásc verificado recientem ente en ¡a ciudad do Puv, 
éú  ^ Á l t o  Loira , la instalación de la colosal estatua de 
Nuestra Señora de Francia  en la cima de la m ontana que 
dornúaa la población. Esta operación, que ofrecía iu- 
inéúsae dificultades, á  causa del euorm e peso de la Virgen, 
h a  sfdó llevada á cabo bajo la d irección dé MM. Solvain y 
Miciollo; ; f , ' -

La estatua es obra de M. Bonnassieyx ; para  vaciarla 
on niétaL fundió M. P re n a t , fabricante de fundición en 
G ivors, los 150 cañones régalados por el Em perador Na» 
noieon al Obispo de Pu y después de la toma de Sobas- 
topo].

La estatua tiene de altó 46 inclros ; se compone de 
D)5?ptazas principales y 900 accesorias ,' su  espesor es 
de tres centím etros, y su peso total de 400.000 kilégrám os; 
la  cabeza de Ta Virgen t’ieue uni m etro y  50 centím etros 
d e  d iám e fió , y*uno solo de sus pies un  m etro y yo cen 
tím etros de largo y 4.300 kilogram os de  peso; *

~ Fara su b ir esta enorm e masa, de fundición fue p rec i
so establecer tina arm azón de 20 m etros de altura sobre 
u n  pedestal construido sobre la roca de Com edle, y d is
p o n e r  de aparatos bastante sólidos para q u e  resistiesen 
d  peso de tas piezas principales, que varía-de 4.200 á 
I.8Ó0 kilógramos.

MM. Solvain y  Míciollo lian sabido triun far do todos 
los obstáculos que  hacían su tarca en extrem o d ificu lto 
sa. No sin  g ran  emoción se han  visto oscilar cu el ; a iré, 
y salvar úna distancia de m ás de 300 m etros sin  d e tri
m ento a lg u n o , las enorm es piezas que form an'tau ' im 
ponente conjunto. ,

A ún no es posible calcular el efecto que p roducirá es
ta gigantescáféstatuá  , cu b ie rta  en la actualidad de tabla
dos ^b iád éH m en , que dentro  dé  ün  m es h ab rán  desapa
recido ; y la estátua de la Virgen sé ostentará  comple
tam ente adornada y ceñida su  cabeza po r u n a  corona 
de Srb; ' r "■ "  : ’ ’

C róésé que la inauguración  de N uestra Señora de 
F ranc ia , para  la q u e  han  sido invitados por el Obispo do 
Puy SS.BÍM. el Emperador y la E m p era triz , tendrá  efec
to del 8 al 44 de Setiem bre próximo.

. La Reveue algerienne et coloniale publica in teresantes 
porménolfes áéérca de ú n  com bustible m in era l, análogo 
a! c a rb ó n  d e  p ied ra , recientem ente descubierto  cerca de 
Dellvs, en Argel. .

«El islote ae  rocas volcánicas próximo al cabo JBengul, 
en  Déllyá?, está dividido en trozos irregu lares, cuyas"di
m ensiones v a ria tí en exlrém ó á causa de m ultitud  de 
h en d id u ra s  en que s é  en caen tra ii fragm entos aislados 
dé com bustible fósil, sem ejante por su aspecto al carbón 
de piedra de buena calidad. Estos fragm entos angulosos 
tienen de 06 á t>m 07 de largó y fim óf de g ru e so , y 
presentan  dos variedades de com bustible; la u n a ,  m uy 
seca, arde sin  producir llam a; la otra , m ás abundante, 
es túuy' grasicn ta  y  arde  con intensa llama.

^La variedad seca , colocada’ en trozos en un a  cápsula 
doplatioa  enrojecida á una  lám para de alcohol de do 
ble Corriente dé airé, no  se consum e a consecuencia de 
la reducida cantidad de m aterias bitum inosas volátiles 
que encierra. Según la combinación, en un vaso cerrado 
uó d8 cok a lguno; ticno 9,793 de carbón; es de un h e r
m oso y  b rillan te  color n eg ro , y  de su exterior no es 
posible deducir su composición q u ím ica: se asemeja 
com pletam ente á la variedad grasienta.

Esta encierra  0,0182 á 0,057i  de m aterias terrosas: 
cs táítí ñ^trá como la variedad seca, y corno ella tiene un 
negro b r i l la n te : sé enciendo y arde fácilmente al con
tacto de u n e  lu z , produciendo un a  llam a blanca y viva, 
y  hum o negro  y espeso en el acto de la destilación en 
vaso cerrado; desp réndénsecon  el agua amoniacal, a im i
tación d e l carbón de piedra , aceites betum inosos espe
sos de color leonado y gases inllamablos, depositando 
cok resistente, compactó y del brilló  del h ierro  metálico: 
la proporción del carbón és tan grande como en las hu llas 
de buena calidad, y  varía  de 0,5680 á 0,6000, y su po
tencia calórica es tam bién de cousidcracion.

Este com bustible es compacto, duro  y no se rom pe 
V ia presión  d é  los dedos: es , en definitiva, de su p e 
r io r  calidad v  m uy propio para todos los usos in d u s
tría les si s e ’encontrase en grau  cantidad, lo que no su
cedo por desgracia, puesto q u e  si bien la roca volcáni- 
oa aparece cu  m uchos lugares de las cercanías de 
D cllys, no se han encontrado todavía fragm entos de 
com bustible más que  en una sola localidad: en el cabo 
de Bengut; y  estos fraguventos son m uy raros, siendo n e 
cesario d e rrib a r  grandes m asas de roca para hallar al
gunos pequeños pedazos de com bustible fúsil.»

t ~  La G m dle du Nord a n u m ln  la reciente fumlacion 
en el Im perio ruso de una sociedad titulada Fondo de so
carros de fos literatos y sábios en Rusia.

«Esta sociedad, dice el citado periódico, instituida por 
los m ás em inentes escritores rusos y por los d irectores 
de los principales periódicos y rev is tas, no e s , como de 
su  título parece deducirse, una sociedad de socorros n u i- 
tüos; para participar de su s  beneficios basta ser literato 
ú hom bre científico, ser presentado pur u n  sócio ó d i
r ig ir un a  solicitud á la comisión.

«Las v iudas y los huérfanos tienen derecho tam bién 
á re c ib ir  socorros. Todas las clases d é la  nación rusa  se 
h au .ap resu rado  a p restar su apoyo á la sociedad, a fin de 
que  pueda realizar cum plidam ente su misiou: el Empe
rad o r y  su familíá han  tenido á bien suscrib irse  por 
una cuota anual de 5.200 francos (1.300 rub los de plata); 
ic^ líleratos m ás célebres se han comprometido á dar un 
fanto por ciento sobre el producto de sus obras: lo mismo 
hartdiecho algunos artistas, y los directores de las m ás 
acreditadas revistas: han  resuello  pagar á la sociedad 
u n , tip a  fijo por cada suscricion que sus publicaciones 
obtengán. Algunos editores m uy conocidos han otorgado 
i£ó»l perm iso respecto de los libros que  dén á lu z , y 
muchos particu la res , que no m ilitan en las filas de la li
teratura -i d é la s  ciencias ni d é la s  a rte s, han entregado 
considerables cantidades en testim onio de su in te rés  
por el progreso y la propagación de los conocimientos

huiúañífe/y ele áü éonsidcVacioh Íúcía  las personas que 
á tan im portante tarca se.,consagran.

«La sociedad ha concedido va pensiones anuales <:uvo 
importe es de 8.610 francos” (,2.160 rublos ’de, 'plata ¡, y 
distribuido en  socorros tem porales la sum a de 5.2U0 
francos (4.300 rublos). Su capital, que constaba el dia 2 
de Febrero de 31.4 44 francos (8.536 ru b lo s), aseeiidía 
én Cl últim o roes de Mayo á 72.944 francos (18.236 ru £ 
blos\ y á 407 cl núm éro de socios.^

 Una correspondencia de Shang-hay contiene los ¿d •
guien tes porm enores acerca de tos matrimonios en China:

«Asistí ayer al casam iento de una señóriía ch iiia , pa
riente del taotoi de Sang-hay . En C hina, la ley no reco
noce más que un  esposo legítim o; no existe la poligamia, 
al menos eu el estado oficial, como sucede en cási todos 
los países de Oriente. El hom bre puede tom ar m uchas pe- 
quenas m ujeres, según la expresión usada en el país, con 
tal que se encuentre  en estado de c u b rir  (todas sus 
necesidades; pero solo la m ujer legítima tiene derecho á 
los honores debidos al rango de su m arid o : las otras 
m ujeres son, como esc lavas, que están obligadas á obe
decer a la esposa legítima y al dueño do la casa. El m a
trim onió se considera en China como un acto obligatorio: 
así es que el celibato es allí muy raro.

La condición de la m ujer china se diferencia esencial
m ente de la de las m ujeres europeas. La china pasa su 
juven tud  en el in terio r de casa, bajo la vigilancia e x c lu 
siva de su  m adre, lejos de las m iradas de los hom bres, a 
los,cuales no se les perm ite presentarse  hasta el dia del 
casam iento. Solamente en este dia ve el esposo que se la 
destiu a , y que debo aceptar.

En todo el Celeste Im perio es absoluta la autoridad 
p a te rn a l, y los hijos obedecen sin  m u rm u ra r las órdenes 
dé sus padres. Basta que cl padre diga al hijo: ele encuen
tras en estado de tom ar m ujer, le he desposado con la 
hija de fulano, dentro  de ocho dias le casarás. «El hijo se 
inclina y obedece.

Con frecuencia los padres^tratanjdircctam cnte del ca
sam iento de sus hijos desde que nacen ; pero casi siem 
pre  los m atrim onios se hacen por el interm edio de una 
m ei-jm , verdadera tercera ó casam entera, cuyo oficio se 
considera como m uy honorífico. Esta mei-jin es la que se 
encarga do lomar noticias sobre la honradez y fortuna 
de Tas fam ilias; e s  la que recibe  la dofc y cl b illete de 
aceptación de la jóven. En este b ille te , que  es m uy jacú - 
n ic o , esta escrito cl nom bre de la fu tura  y su edad, con 
la indicación exacta del año, mes y dia de su nacim iento. 
Este billete se presenta á un adivinador, el cual echa en 
una urna  los núm eros correspondientes a los inscritos 
en el billete , y  saca el horóscopo de am bos jóvenes. Si 
la suerte  es desfavorable, se rom pe el casam ien to , y  si 
es favorable, el novio se apresura  a hacer los regalos de 
b oda , que  consiste en braza le tes , zarcillos, telas de se
da y de dam asco, frutas de todas clases, m uebles &c., 
todo arreglado á la fortuna del pretendiente, Los ricos 
agregan siem pre á aquellos regalos cl carrua je  de la des
posada, á saber: un  palanquín forrado en el iu terior de 
seda y oro , con cojines bordados de llores, adornado por 
el exterior con laca, marfil y lin te rnas de muchos colores. 
La fu tura por su parte  envia á la casam entera por su  des
posorio, tap icería , bordados ó p in tu ras  hechas por ella 
m ism a. También los padres se cu rian  una tarjeta encar
nada en prueba de consentm nenlo y de compromiso, .El 
pretendiente es admitido en la casa de la novia, que per
manece cubierta  con u ii velo m ien tras d u ran  J a s  visitas, 
y no se descubre hasta cl dia del casamiento.

Dos ó (res dias antes de celebrarse cl m atrim onio, se 
verifica la operación de Kai~meint que significa descu
b rir  el rostro, y consiste en co rla r las trenzas virginales, 
que las jóvenes llevan extendidas sobre la cara , con el 
objeto de ocultarse mejor á las m iradas y en ra su ra r  la 
fren te , señal distin tiva de la m ujer casada. Eu este dia 
la jóven  lleva eu los cabellos un'fgrandeyaiíUer de oro 
en  señal de consentim iento,

El casam iento en nada varía I d  modo de v iv ir de las 
m ujeres ricas, y no las da mayor grado de libertad que 
el que tenían de solteras. Cuando salen es siem pre e n  
un palanquín  herm éticam ente  cerrado, y no pueden ver 
á ías personas m a s q u e  por agujeros ó abertu ras in v i
sibles.

Bien puede decirse qu e  la novia en el dia del casa
m iento no hace m as que cam biar de dueño y de prisión. 
Pero todas p retieren  la prisión m arital á la de los p a 
dres.

Prosigam os la descripción de las 'cerem onias del 
casam iento. En la casa del padre del desposado toda la 
fam ilia rodeada de amigos se reú n e  en cl salón de los 
antepasados, lugar consagrado á la oración y á los ritos 
religiosos. Sobre la mesa santa , adornada de linternas, 
se quem an perfum es que esparcen un olor enervan te’ 
Cuando lian entrado todos los convidados, cl casam ente
ro ,  verdadero m aestro  de cerem onias, invita al padre  
de familia á sentarse en un sitio elevado, colocado en el 
fondo del sa lón , y da órden de que en tre  el jóven , cl 
cual al presen tarse  saluda á toda la re u n ió n , y se tiros- 
terna con la cara c-n tierra. A la invitación del padre se 
le v a n ta , y loma una copa llena de vino que bebe de un 
trago, después de h aber derram ado algunas gotas sobre 
la m esa: en seguida se pone de rodillas para oir la alo
cución de c ircunstancias y saluda para dar p ruebas de 
su respeto y de su obediencia. Term inado el discurso se 
levanta y  sale con sus amigos para ir á casa de la des
posada. *

En cuanto sube al palanquín , le dan un concierto 
a tronador de ta m -tam , de in strum en tos de cobre de to 
das clases, con cl cual se mezcla el ruido de los tiros y 
los fuegos de artificio que suenan como cañonazos. Lle
gados á la casa de la novia, todos se apean y esperan en 
el patio. Sale el suegro á rec ib ir al desposado, llevando 
de la m ano á su hija. Entonces los dos esposos se a r ro 
dillan para  hacer las súplicas que exigen las c irc u n s-  
laifcias.
; Concluida la oración, se dirigen los dos esposos cada 
uno en su palanquín, á la casa paternal, Cuando el es
poso en tra  en ella estallan de nuevo los fuegos de a r ti
ficio, suenan  con toda su  fuerza los ta m -ta m , y  la silla 
con tablas de laca cargadas de dorados en la que viene 
la novia, avanza en medio de los m úsicos y de una m ul
titud  compacta , que lleva lin te rnas, quitasoles y c s tan - 
daitcs. -

Al llegar los dos jóvenes desposados al salón de los 
m ayores se arrodillan  para o ir la lec tu ra  del con tra to  de 
casam iento y cl d iscurso  del botazo, que term ina la cere 
m onia entonando una  o rac ió n , cuyo estribillo  repiten en 
coro todos los concurrentes. Después los novios son con
ducidos á la cám ara nupcial para recib ir las visitas de 
los am igos, qu é  no se con ten tan , como sucede en otros 
países , con d irig ir á la novia cum plim ientos más ó m e
nos lisonjeros: la pasan una especie de inspección rigo
rosa , que som eten a una prueba m uy d u ra  la paciencia 
y  la v irtud  de la jóven china. Deseaba, dice el co rres
ponsal , ver term inada m uy pronto  esta parte  de la fiesta 
del casamiento, que debe ser m uy penosa para la m ujer, 
no obstante estar adm itida como costum bre cu el país.

Concluye la ceremonia con una g ran  comida , á la que 
asisten lodos los convidados. Lo prim ero que lineen los 
esposos es beber en una 'm ism a copa; la m u jer la toca 
con los labios; y cl jóven esposo, después de ap u rarla  de 
un  trago, la hace pedazos.

No son las mismas las ceremonias del casam iento en 
todos los puntos de C hina, jiero solo so diferencian en 
los detalles.))

IN T E R IO R
M A DR ID .—Dícc un periódico:
liemos visto el re tra to  al óleo de (amaño na tu ra l de 

S. M. la Rf.usa Doña Isarcl l í ,  que por encargo de la Di
putación provincial de Castellón de la Plana ha piulado 
el pin tor de Cámara D. Antonio Gómez y Cros.

La riqueza de los adornos y acceso rios, el gusto c 
inteligencia con que están ejecutados, y la entonación v 
brillantez del colorido, unido al sorprendente  y exacto 
parecido, hacen de este re lía lo  un cuadro que h o n ra , a 
la pa r que  al a rtis ta , á la D iputación, al Sr. Gobernador 
de Castellón que ha tenido el acierto de encargarlo al 
S r.G óm ez, á quien ju stam ente  hemos aplaudido en otras 
ocasiones con m otivo de los muchos cuadros de historia 
que tiene pintados para S. M. y en el Musco nacional.

— — Según dicen, las estaciones centrales de los fe rro 
carriles de Alicante y del Norte, se un irán  en Madrid por 
medio de un ferro-carril de circunvalación q u e ,p asan d o  
por detrás de la parte Sur y Oeste de la capital, tendrá un 
desem baicadcro en cl mismo Palacio Real.

  Anteayer á la una de la tarde se colocó cu la fuen
te de la Puerta del Sol un su rtid o r de hierro de más de 
un m etro de a ltu ra  , y de un d iám etro bastante para 
a rro ja r un rio. Y en efecto * un l io fue e! canon que se 
elevó á una considerable a ltu ra , d c sie  la que c.1 agua se 
precipitaba formando un efecto sorprendente. Cerrado cl 
sum idero que hay contiguo al p ife n , el liquido elem en
to corrió  con tal abundancia, que á pesar de la tragante 
íjue hay a la entrada de la calle del A renal, la inundó 
de acera á acera , llegando el amia hasta la plaza de Isa
bel II.

  S a n to  d e l  d ía .— San Ignacio de Loyola, fundador
C uarenta lloras en la iglesia de San Ignacio.

ALICANTE 29 de J julio~ El aventajado pin tor S r . Haes
:jue como sabe el público, vino a hacer una cxcursiou  
artística á nuestra provincia, después de V isitar á Elche, 
cuyos soberbios bosques de palm eres fijaron desde luego

su óhMícioñ, rcd n id o á  varios jó renes aHisías dé esta, ha 
extendido sps investigaciones a varios otros sitios p in 
torescos, entre  ellos la m on tañ a  llamada Cabezo y la c u 
riosa cueva de Aleov, cuyas notables cristalizaciones y 
caprichosos espatos llam an la atención do los adm irado
res d é la s  bellezas naturales. :

Acómpanaroh al artista  llaes en e.>ta deliciosa excur
sión sus discípulos los aventajadós paisajistas Sres. AraujOj 
Criado y Ueancho, á los que se agregaron los Sres. Lacy 
(hermanos militares que han participado de las glorias de 
Africa, y que asi sienten el entusiasm o guerrero  como la 
inspiración de la poesía y tas arles) el Sr. D. Manuel 
Ojeda, cl Sr. Marqués de Villena, y cl jóven Bushelb av en 
tajado pin tor de m arina, á fi11*011 ^ aes asegura un b r i 
llante éxito en este delicioso genero.

Esta entusiasta tropa do touri$tes> á la que se un ie 
ron varios otros jóvenes am antes de tas ai tes, recorno  
todos los variados alrededores de aquellas m ontanas, tras
ladando al papel ó al lienzo m ultitud  de los pintorescos 
y graciosos panoram as que ofreccu , acam pando al raso 
ciM nás de una ocasión.

Felicitamos á todos los que lian lomado p a r te e n  esa 
agradable expedición, que no será estéril en resultados 
para las artes españolas. (El Comercio.)

BILBAO 27 de Julio .—La feria de Basurlo presento 
cl dom ingo u n  aspecto magnífico y no poco animado* 
Millares de cabezas de gsnado v acu n o , caballa r y cerril 
se veían por el conocido campo , y m illares de personas 
se ocupaban tam bién en com pras y ventas. Según los 
in te ligen tes, en general, el ganado vacuno íué m uy 
b u en o , mejor que en anos a n te r io re s , y  se hicieron m u
chas é im portantes com pras por nuestros aldeanos. ^

Excusam os decir que en la loria no faltaron tas his
tóricas eliosna., dentro de las que se comió ó mas y m e
jo r; que cl tam boril, la pandera, el zarrabete  y  tas g u i
ta rras ejercieron sus oficios respectivos, y que  tas p ie r
nas se m ovieron por los m uchos aficionados hasta que 
las som bras de la noche pusieron paz y sosiego a aquel 
cuadro concurrido y animado.

Los vapores Vizcaino-MorUañés y [Sermón trasladaron 
a ver m añana al Abra de ró rtugaletc  m uchos curiosos 
que fueron a visitar cl vapor IHmalaya, que llegó allí á 
tas ocho próxim am ente. Este inm onso vapor, de 400 pies 
de quilla  y  de 4.000 toneladas de c a b id a , hizo su trave
sía desde Santander al Abra en dos h o ras y media.

Su construcción es m arinera y de soberbia facha:esta 
arm ado de seis cañones, y sus gab ine tes, salas y demás 
departam entos corresponden a la excelencia del bu q u e . 
La oficialidad estuvo ayer m uy galante con todas las p e r
sonas que  pasaron  á b ordo , y estas á su vez quedaron  
complacidas de ella. En el IHmalaya se em barcaron con 
rum bo á Londres Mr. A y re , el celebre a s tró n o m o ; M ou- 
sieur Yignoles, Ingeniero Jefe de nuestro  ferro-carril; 
Mr. Young, Cónsul de S^M. Británica en Bilbao; otros va
rios astrónomos, y las señoras de algunos de los hom bres 
científicos que form aron parte  de la expedición que vino 
á nuestro  país á observar el eclipse. El Sr. Montesino se 
embarcó tam bién para Londres. (Irurac-bat.)

ZARAGOZA 29 de Julio.—En cl ie rro -ca rril de Za
ragoza á Barcelona , sección de Zaragoza a Monzon , se 
hallan  concluidos 53 kilómetros y 881 m etros, y en cons
trucción 18 k ilóm etros, 331 m etros, 4.950 m etros cú 
bicos de túneles term inados, 4 3 puentes y tres en eons-. 
truccion , así como 64 alcantarillas, cuatro  m uelles des
cub iertos , dos apartaderos y cuatro  estaciones. Durante 
el últim o trim estre  so han ocupado en los trabajos por 
térm ino medio d iariam ente 990 jo rn a lero s , 80 caballe
r ía s , 11 xvagones v 160 canos. En la sección de Monzon 
á Lérida hay 53 kilóm etros conclu idos, y se trabaja en 
s ie te : d u ran te  cl trim estre an terio r se han constru ido  o 
trabajado eu  dos puentes, cinco pontones, cinco a lcan ta
rillas , dos m uelles, cuatro apartaderos , 16 pasos de n i
v e l , 16 casas de guarda y tres estaciones : los operarios 
ocupados por térm ino medio han sido 8 í0  con 21 caba
llerías v 147 carros. En la sección de Lérida a Manrcsa 
se halla” concluida toda la explanación y cási todas las 
o bras de fáb rica , faltando únicam ente algunas para el 
m ejor servicio de la via q u e , como es sab ido , está ya en 
explotación. (El Saldubensc.)

VARIEDADES.
CURIOSIDADES NATURALES DE CEYLAN (I)

(Continuación.).
En todas las partes d e la Isla se hallan las selvas 

inundadas de plantas enredaderas de una pasmosa varie
dad de colores. Penden de las ram as de cada arbusto  con
vólvulos en tan gran  num ero, que ocultan con frecuen
cia bajo una cortina de verdor el tronco en que se apo
yan. Digna es de atención cu tre  estas p lantas, no clasifi
cadas aun  completamente por los bo tán icos, la vid de 
tronco cuadrado, que después de trep ar en rápido im pul
so hasta las más elevadas c im as, desciende hasta el s u e 
lo en fantásticas ram as, y destila , recientem ente corlada, 
un abundante  jugo m uy codiciado por los elefantes.

P rcsén tansclas enredaderas en toda su fuerza y belleza 
en torno de los grandes árboles, cuyo diám etro excede 
del de la cin tura  del hom bre: enlázañse al vigoroso tro n 
co*, elevanse hasta su c im a , bajando en seguida hacia 
el suelo en colosales festones, se apoyan sucesivam ente 
en los objetos que encu en tran  á su paso, y concluyen por 
form ar una ondulante red parecida ú tas ja rc ias  de un 
buque de guerra. Cuando ios árboles que sostienen esta 
fuerte tram a caen abrum ados bajo su peso ó m ueren  de 
vejez, las vivaces enredaderas no cejan por eso en su 
adm irable p rogresión ; mecidos por el viento sus zarci
llos nacientes se aforran , desde que adquieren a lgún  v i
gor, a las ram as que encuen tran  á su paso , y  a ellas se 
enlazan formando enm arañado tejido.

Los leñadores de Ceylún empleados por ios europeos 
en  el desm onte de los bosques se aprovechan de este en 
cadenam iento de las enredaderas para abreviar su  trab a 
jo ; en una extensión de terreno  de m uchos acres no 
cortan  los árboles sino á medias , y en donde el suelo 
está más elevado derriban de repen te  una fila do los m ás 
g ran d es, que a rra s tran  en su caída á los siguientes, con 
los que están fuertem ente ligados por la red  de plantas; 
por este medio se desm onta en un instante un vasto bos
que, produciendo tan  form idable estruendo que se oye á 
dos ó tres millas de distancia.

Una de estas plantas enredaderas de dim ensiones e n o r
m es , tiene vainas de medio pió de anchura  y cinco ó 
seis de longitud llenas de habichuelas oscu ras , y tan 
la rg a s , que los indígenas tas em plean en  la fabricación 
de cajas para yesca. O tra , mónq£ fuerte , si bien m áse le- 
g a n te , suspende de la cima de gigantescos árboles c o 
pos de (lores am arillas , y produce' a lgunas veces granos 
de un color gris como el m árm ol , y  do una  dureza tal, 
que según se dice, de ellos se sacan chispas como de un 
pedernal. Otra hay tam bién fecunda en tan alto grado, 
que iguala, s in o  excede, al plátano: se cultiva en Ccylán 
por su v irtud  m ed ic in a l: cuando tiene media pulgada de 
diám etro la co rtan  los indígenas por su base , y separan 
u n  trozo de 20 ó 30 píes de largo : su tronco así m u tila 
d o , perm anece suspendido d é lo s  brazos del árbo l á 
que está en lazado , y vénse entonces sa lir poco á poco 
pequeñas raíces q u e , sem ejantes á hilos, se desarrollan, 
se fortifican, vuelven á descender hacia cl suelo y p ro 
ducen u n  nuevo tro n co , que será igualm ente cortado y 
renacerá como el prim ero.

Fuera de los bosques se extienden tam bién otras p lan 
tas de adm irable lozanía: tales son, por ejemplo, los ju n 
quillos. «Yo he visto u n o , dice Sir Em erson, que no te
nía m énos de 250 pies de longitud y de una ¡migada de 
d iám etro , sin  una sola irregu laridad  y sin  m as follaje 
que el que ondeaba como un ram illete de plum as en su 
cima.»

Estas plantas, en extrem o flexibles, tienen tal resisten
cia que  los cingalcscs las emplean en la construcción 
de puentes para cl paso de los riachuelos y torrentes. En 
las colinas de Kosmatias, sobre un to rren te  que, saltando 
de roca en roca, cae desde una a ltu ra  de 100 pies, vésc 
uno do estos puentes construido con la precisión de una 
o b ra d o  ingeiucros: se apoya en enredaderas cuyos ex
trem os se hallan ligados en los dos bordes a varios á rb o 
les: al m as leve movimiento tiembla este puente aéreo y 
se balancea como si fuese tá hundirse. No o b stan te , los 
coolies lo atraviesan sin tem or cargados con enormes pe
sos, y los europeos á caballo.

May otra especie de árboles no m énos adm irables : su 
tronco” está defendido contra los ataques del ganado por 
espinas de una resistencia sorprenden te : (al e s ,  cn lrc  
otros, la caryuta hórrida que se eleva á 50 piés de altura, 
y que a seis ú ocho sobre cl sucio está revestida de 
una arm adura de espesas espinas de una pulgada de 
largo.

Luía planta enredadera, la Luda miris, presenta nudos 
macizos de donde salen puntas agudas como cl pico del 
gavilán. Desde tiempo inm em orial ios cingalcscs emplean 
los árboles espinosos de sus bosques en íu construcción 
de barreras contra sus enemigos. M ahawanso cuenta 
que en tas guerras civiles del siglo XII los habitantes de 
los d istritos m eridionales de Ccyián se a trincheraban  de
trás de fosos en que am ontonaban árboles de esta clase. 
En una época anterior, el Jefe de una tropa enemiga se 
encontró detenido en su  carrera  delante  de una ciudad 
que se proponía atacar por un triple m uro de espinas, 
que sido presentaba una salida de difícil acceso.

En cl tiempo en que el reino de Kandy era todavía

(1) V éa s e  la Gacela d ” a g r ,

Independiente, antes de la conquista de los -M
bosques de sus fron teras se hallaban defendidos por-ud  
cercado de enredaderas y palm eras espinosas, en  donde, 
de trecho en (recitó , se ab rían  algunas .pucrlas m ovibles 
com puestas dé los úiisuíóS haces de foi mutables ,3gui -

JOllEn fe vecindad de Jaffna hay u n  arbusto  cuyas íaitia? 
negras están provistas de dos espinas en cada juntura#
A sem ejanza de las astas d é  u n  buey , m ás gruesas en su 
base que el tronco mismo dél arbusto  y m as puntiagudas
en su  extrem o que una aguja. j  =

La acacia tomentosa es de la misma especie: Con sus 
lanzas agudas detiene la m archa del elefante y de los 
m ás vigorosos anim ales.

Existe tam bién cu Ccylán m ultitud  de á rb o les, cuya 
belleza es la adm iración de los viajeros; tales son las pafi 
m eras: cu én tause  600 especies, de las cuales 4 0  ó 4^ so
ta se encu en tran  en  esta Isla: una de las m ás conocidas 
es el cocotero , cuyo tronco, hojas y frutos son de d iaria  
ap licac ión ; em plean los cingalcscs tas hojas en  la con
fección de esteras y bateas; como alim ento para los ga
nados , como com bustible en  sus h o g a re s , y  como abo
no en sus ja rd in e s ; con la especie de col que este arhoL 
produce en  su. extremidad p re p ara n  conservas; sum i
nístrales el jugó  v in ag re , azúcar y  arak destilado ó aguar» 
d ien te  de azúcar; d é la  nuez fresca sacan úna lecheespe? 
sa , del aceite un rem edio contra el reum atism o , g rasa  
para el pelo y para la fabricación de jabón y  velas, s ir
viéndoles cl residuo de alim ento para las aves del corral; 
trasfo n h an  la concha de la  nuez e n c o p a s / botellas, m an
gos de cu ch illo s , polvos para la den tadura  v otros obje
tos; em plean las fibras que envuelven esta concha,en  el 
adorno de los colchones y cogincs , ó en la com posición 
de cab les, redes de pescar y cepillos: fin alm en te; con el 
tronco hacen em palizadas, u tensilios de cocina y  otros 
o b je to s, preparando adem ás m aderas de construcción y 
com bustible.

El m ás notable de lo s . arboles de esta especie de 
palm eras es el talpat ó talipaty que florece una sola vez v 
m uere : elévase o rd in ariam en te  á 400 piés. do a ltu ra , y 
cada una de su s h o ja s , sem ejantes á ab an ico s, form a un 
sem icírculo de 46 piés de d iám e tro ; de ellas Se sirven  los 
cingalcses para c u b r ir  sus casas, y para a rre g la r  tien 
das po rtátiles ; y en las grandes cerem onias cada d igna
tario  va seguido de u n  criado, que con una sola hoja 
le libra de los a rd ien tes rayos del sol ; las em plean tam 
bién en la confección del p a p e l , p rev ia  la preparación 
s ig u ie n te : las reeojen en la prim era época de su  desar
ro llo , separan  tas partes del cen tro , tas cortan  en fa
ja s , que cuecen en agua y secan prim ero  á la som bra , y 
en seguida al sol; las guardan, arrolladas en alm acenes ó 
tas envían al m ercado: no obstante, para em plear este 
p jp y ru s en la escritu ra  es preciso b ru ñ irlo  a n te s , Ope
ración que se verifica sencillam eute  po r medio de un ci
lindro .

Cultívase la palmera jagycry en las colinas de Kandy 
á causa del jugo que  destila, v que cocido y cris ta liza
do , da un azúcar m orena , empleado generalm ente  por 
los habitantes del Sud y del Oeste de C cylán: extráese 
del meollo de esle árbol una h a rin a  que vate cási tan to  
como la del sa g o u ; con la fibra negra de sus hojas se ha
cen c a r d a s  m uy flexibles y m uy fuertes a la vez.

La ú ah u cra  del arco , la m as graciosa y delicada de es
ta cla.so. de arboles, adorna todos los ja rd in es de los indú 
genas: sú ^p u lid o  tronco de color g ris se eleva hasta 40 ó 
60 piés siü la -m enor^ irregu laridad ; su  cima presenta 
una corona de hojas ligeras que encierran  las nueces 
astringen tes de que hemos hecho m ención. ;

Después de haber en um erado  tas diversas p lantas de 
Ccylán debemos hacerlo  tam bién de las m aderas de cons
trucción , contándose 82 especies: al freu te  de ellas 
es preciso c itar el jaele, que no solo es ventajosam ente em 
pleado por cl carp in te ro  y el eban ista , sino que produce 
frutos n u tritiv o s de un  tam año enorm e y de peso do 50 
libras.

El d d ,  que tiene alguna analogía con el t i l o , es una 
clase de madera m uy buena para  la carp in tería  ; los in 
dígenas prefieren serv irse  de ella para constru ir el cas- 
co^desus bájelos, porque están  en la convicción de que 
resiste á las p icaduras de los insectos acuáticos, y p re
serva al h ierro  del o rin .

Una de las m ás apreciab les m aderas de Cevlán por su  
m agnitud y duración es la conocida con el hom bre de 
madera de sa lín , que se eleva hasta 100 pies, y produce 
pequeñas llores am arillas y flores lisas que  exhalan u n  
olor harto  desagradable ; es m uy buscada para tas obras 
de taller y de ebanistería  por sus vetas y exquisitos co
lores.

Otro árbol , m uy com ún en Ccylán y de reconocida 
u tilidad , es el su r ia , plantado generalm ente  en  las ca
lles y cam inos; es m uy apreciado por la som bra que en 
torno suyo proyectan sus herm osas flores am arillas, y 
con especialidad por su  extrem ada du reza  que la hace 
m uy á propósito para la construcción de cu reñ as y tan 
zas de los carros.

Los bosques del O rien te  su m in is tran  á los hab itan tes 
de Ccylán las mejores, m aderas de eban istería  y de lujo, 
e n tre  o tras cl ébano , qu e  excede á todas tas de los d e 
m ás países por la intensidad de su color, que es m u y  ne
g ro , sobre todo en él centro . Hay una preciosa variedad  
de este árbol , que  se llama el cadooberia: es tan  duro 
como el ébano , y  aunque m énos negro esta salpicado ds 
rayas am arillas , oscuras y rojas.

El calamander es o tro  árbo l m uy estim ado; tiene algún 
parecido con ta m adera de rosa, si b ien  es más bello y 
duradero . Desgraciadam ente los holandeses p rim ero  y  
después los ingleses h icieron tan  considerables cortas de 
estos árboles , sin tom arse el trabajo de volverlos á p lan
tar, que en la actualidad  han  llegado á ser m uy raros, y 
se encuen tran  solam ente troncos m uy reducidos que 
apenas sirven  para bastones.

¿ Qué vastos estudios, q u é  investigaciones m inuciosas 
es preciso hacer en las p layas, en tas colinas, en  los 
valles, de cuya poderosa vegetación acabam os de hacer 
un  ligero bosquejo! ¡Qué grandioso espectáculo ofrece 
el estudio de la vida a n im a l! ¡Qué prodigiosa m ultitud  de 
in sec to s, de av es , de cuadrúpedos existen en la fecun
da Isla! Algunas especies no son todavía conocidas de jo s  
naturalistas.

A excepción de los m am íferos y tas aves, la h is to 
ria n a tu ra l de C cy lán , según Sir E m erson, no ha obteni
do la atención á que le dan ámplio derecho su riqueza 
y variedad. Los cingalcscs, m erced á su tem peram ento in 
dolente, apenas se ocupan en el exáinen de tas opera
ciones de la naturaleza ; v como las leves religiosas del 
país p rohíben a ten tar á la vida de ciertos anim ales, sus 
m oradores se abstienen de hacer observaciones en h is 
toria natural. Los colonos europeos no pueden dedicar-, 
se á estas investigaciones científicas á causa de tas em 
presas agrícolas ó m ercantiles que  absorben  e n te ra 
m ente su  a ten ció n ; y los em pleados del Gobierno que, 
por su influencia y posición podrían  realizarlas con acti
vidad, no han com prendido todavía su im portancia.

M. Davv, que  residió en Cevlán de 1816 á 1820, como 
médico do ta Armada, dio el p rim er im pulso á los estudios 
formales de historia n a tu ra l. A instigación suya se ded i
caron algunos c iru janos a form ar colecciones; debem os 
hacer mención del Dr. K innés, el cual se distinguió  por su  
perseverancia, y del Dr. Tym plcton que, con objeto de d a r 
m ayor extensión á su obra, se relacionó c«n M. Blyth, cl 
ilustrado D irector del m useo de Calcuta.

Las aves y los animales vertebrados de la Isla fueron 
entonces com parados con los de la Pen ínsu la, llegando á 
ad q u irir por este medio una nocion mas exacta de la zoo- 
logia de Ceylan.

Los mamíferos, tas aves y los reptiles fueron descritos 
científicam ente por p rim era  vez en la obra publicada por 
el Doctor Kelaart. Lacouchyhologia fue especialm ente exa
minada por M. Lasjard. Los zoófilos y los crustáceos lla
m aron principalm ente 1a atención del Dr. Uarvey que 
visitó á Cevlán en 1§52, y de M. Schm arda, de la U niver
sidad de Praga.

Continuando estos trabajos se llegará sin duda en una 
época m uy próxim a á constitu ir una zoología com pleta 
de Ccylán. Sir Emerson publica interesantes porm enores 
acerca do varios anim ales de aquel país.

Hay dos especies de m onos bastan te  curiosos: los toan- 
demos, del tam año de los perritos falderos, el pelo gris, la 
cara  negra rodeada de una larga barba b lan ca, y los rila -  
was, de cara blanca im berbe y la cabeza coronada de un  
mechón de pelo. Los prim eros no causan daño a lguno en 
las tie rras ; residen en los bosques , y se m antienen de 
hojas y vástagos de árboles, rehusando  todo alim ento  
cuando cstán cautivos. Los otros saquean los campos de 
cereales, y aun penetran  en los jard ines con cl fin de roer 
los frutos.

Otro cuadrúm ano notable es cl pequeño ¿orí, que  á 
causa de 1a len titud  de sus m ovim ientos, de sus h áb ito s  
nocturnos y de su inacción d u ran te  el d ia , recibe el 
nom bre del perezoso de Ceylán: n ú trese  p rincipalm ente  
de vegetales, si bien gusta m ucho de horm igas y otros 
insectos, no desdeñando tampoco tas aves de corra l. Los 
cingalcscs dicen que por la noche mata este anim al los 
patos para regalarse con sus sesos. D urante cl dia d u e r 
me en las posiciones m ás caprichosas.

Al mismo tiempo que cl lori, salen de su s m ad rig u e
ras ios m urciélagos eu persecución de su p resa: no tie 
nen como los de Europa el color o scu ro , sino  que o fre 
cen a la vista matices am arillos y carm esíes tan  b r i 
llantes como los del plum aje de las av es ; el m ás no 
table es el p in la ro jo , conocido en tre  los europeos con 
el nom bre de zorro volador; sus atas tienen de largo tres, 
cuatro  y aun  cinco piés: alim éntase de frutos v cereales; 
pero cu la época en que se destila el alcohol cíe tas n u e 
ces de coco, atraído  por el olor que despiden los alam 
biques, se arroja sobre ellos y presenta con frecuencia 
los ,yin tomas de em briaguez: suspéndese d u ran te  M dia

tíov m edió d é su s 'g á ftaé  posteriores de ta s J iiá s  altas ra
mas de los á rb o les , perm aneciendo inm óvil con la cabe, 
za envuelta eo  ías m em branas de sus palas delanteras
como en una capa.. : ' . „ ,

E n tre  los a n i m a l e s  carn ívoros de Ceylan se cuenta el 
leopardo, que no es m uy tem ible a pesar de su tuerza 
m uscular v de la impetuosidad con qu e  se arroja sobre 
su  víctima”: por 1a noche reco rre  los bosques y los pas. 
tos lanzándose s o b r e  el in feliz .ciervo  q u e  avista; pero 
no ataca al h o m b re , y cu varias ocasiones se le ha visto 
retroceder ante cl. que se a trev ía  a m irarle con,
íucion* ••• ; • • «•; ■* .

Él oso es m ás fu e rte , m as sanguinario  Y más _terri
b le : hab ita  en tas profundidades de las selvas; empero 
cl ham bre y  la sed ta obligan con frecuencia «i salir de 
su  m adriguera ; el olor de u n  horm iguero ,p  de una col
mena es tam bién suficiente para a traerle  cerca de las 
viviendas. En 4850 se sufrió e n :# l d istrito  de Carctchy 
una sequía tan  extrem ada que hizo sa lir  de sus guaridas
á los osos , no a trev iéndose las m ugeres a  i r  a  las fuen
te s , porque en con traban  co n  frecuencia en el fondo de 
las c is te rn as , cási agotadas, a lguno de estos huéspedes 
form idables q u e  habían acudido á  ellas para apagar su 
sed. El oso como el leopardo no ataca al hombre sin s$i* 
provocado; pero en este caso son tan  furiosos sus ataque^ 
que es cási im posible resistirlos, por cuya  razón temen 
m ás los cingalcscs su  en cu en tro  que el de los otros aifi, 
malos.

Es en extrem o s in g u la r ; que en playas* cu co
lin a s , en valles dotados pródigam ente por la natu
raleza de tan herm osas f lo re s , de tan  fecundas plan
tas , de árboles tan  m agníficos, sean inferiores los pája
ros , bajo ciertos aspectos, a los de algunos otros países; 
no tienen ni el b rillan te  p lum aje de los de la América 
del N orte, ni el canto sostenido de los de E u ro p a  pero 
su forma es m uy agraciada , y si b ien no regalan el oido 
con los vivos y melodiosos trinos d e  nuestros ruiseñores, 
tiene en cam bio su  canto v ibraciones suavísim as y con
m ovedoras en alto grado.1

Es notable en tre  ellos cl necia-cobeya por la penetran
te d u lzu ra  de  su  canto, que produce un  efecto tal sobre 
los q u e  le oyen en la soledad de los bosques, que suavi
za la am argura  del co razó n , b o rra  el recuerdo de las in
ju ria s  y calma el deseo de la venganza. .

O tros pájaros de Ceylán sorprenden  tam bién al c.x- 
Iranjero, ya por la singu laridad .de  sus hábitos, ya por la 
magnificencia de sus colores; tales son el ave del paraíso, 
cuyas largas y erizadas p lum as aprecian en  extrem o nues
tros com erciantes; el pájaro sastre , que cose.las hojas de 
su nido con un hilo de algodón por el m ism o torcido; v 
el pájaro tejedor, m ás ingenioso si c ab e , que suspende 
de las ram as de un  árbol su nido tejido con tallos do 
césped, en  forma de botella de cuello largo y estrecha 
ab ertu ra . ‘

(Se concluirá.)

BOLETIN DE TEATROS.

A nteayer tuvo lugar en la plaza de toros la función 
anunciada por Mr. Price  a estilo de las que se celebran 
en cl h ipódrom o de París. A pesar de q u e  los elementos 
con (juc cuen ta  no son los qu e  se requ ieren  para aque
llos espectáculos, el público salió com placido, aplaudien
do a las in trépidas am azonas y dem ás individuos que Ira- 
bajaron. La en trada  fué un  lleno.

. En la noche del 27 se estrenó en B arcelona, á bene
ficio de la Sra. Diez, el d ram a del Sr. F e rn a n d e ^ y  Gon
zález Deudas déla conciencia, aun  no rep resen taos en nin
gún  otro teatro. Hé aquí lo que acerca de su  éxito dice 
el Diario de Barcelona :

«La inspirada actriz  obtuvo, no solo una entrada ex
trao rd in a ria , sino tam bién un nuevo triun fo  artístico, 
pues en varias escenas supo elevarse a u n a  gfande a l
tu ra  , que  no por ser fam iliar á su  talento, es m énos dig
na de aplauso. Sin perjuicio de ocuparnos m ás extensa
m ente  del dram a y  de su  desem peño cuando hayamos 
asistido a su segunda representación , direm os qu e  revela 
por parte  de su  a u to r un profuudu estudio y concienzu
do trabajo que el a rte  no puede m enos de agradecerle.»

A N U N C I O S .

COMISION DE ESTADISTICA GENERAL DEL REINO.— 
Obras pertenecien tes á la m ism a qu e  se hallan de venta 
en la Im pren ta  N acional y en  tas lib re ría s  de  Baillv- 
B aillié re , calle del Príncipe , y de M oro , P uerta  del Sol,

Experiencias hechas con el aparato de medir bases, per
teneciente á la Comisión del m apa de España (hoy a la 
de E stadística): u n  volúm en en 4.* m ayor con m ás de 
300 páginas y lám inas, publicado en  4859. —  Precio 20 
reales en rústica.

Colección de tas Memorias^ publicadas por la Comisión 
del m apa geológico de España , re ta tiv as á los trabajos 
verificados por la m ism a en los años de 1850, á 2 rs.; 
de 4854, á 8 ,  y de 1855, á 20 rs.

Descripción geológica industrial de la cuenca carboní
fera de San Ju an  de las Abadesas , publicada cc el ano 
de 4 855.— Precio 6 rs.

Censo de la población de E spaña  en cl año de 4857.— 
Precio 38 rs.

Nomenclátor de los pueb los de E sp a ñ a , publicado en 
el año  de 4857.—Precio 38 rs._

Anuario estadístico de E spaña , correspondiente á 4858, 
publicado en  1359 por la C om isión de Estadística gene- 
ai del Reino.— Precio 50 rs. — 2

EN 24 DE ABRIL DE 1860 SE REMITIÓ DESDE YA- 
lladolid por la Sra. viuda de Sigler ó hijos, de aquel co
m ercio, u n  pliego q u e  con ten ía  10 pagarés endosados 
ai Sr. D. José Ruiz de Q ucvcdo , vecino y del comercio 
de esta c o r te , cargo de la Sra. viuda de Paret é hijo, de 
la misma v ec in d ad , im po rtan tes  ju n to s  la cantidad de 
64.270 rs . 10 c é n ts . , á pagar en  cinco años y 10 plazos, 
cl p rim ero  en  30 de A bril ú ltim o , el segundo en 31 de 
O ctubre próxim o, y  así sucesivam ente  los ocho restantes 
hasta 31 de O ctubre de 4 864. Dichos pagarés están  fecha
dos el 2 4 de Enero de 1860; cl endoso cl 24 de Abril úl
tim o , y sus nú m ero s desde 26.813 al 822 inclusive , en 
ta casa- de dicha v iuda de Sigler ;  y como no hayan lle 
gado aun  á m anos del Sr. Ruiz de Q uevedo, ni á pesar 
de las gestiones practicadas se haya indagado su  para
d ero , se suplica a lo persona en  cuyo poder ob ren  los 
e n tre g u e ^  dicho Sr. Ruiz de Quevedo ó v iuda de Sigler; 
debiendo p rev en ir que están  adoptadas todas las medi
das para inu tilizarlos y que no tengan va lo r alguno.

M adrid 27 de Julio  de 4 860 .=C om o apoderado de la 
Sra. viuda de Sigler é hijos , A ndrés C orral. 3790

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA "-'SAN C ARLOS .—LA 
Ju n ta  d irectiva  de está  sociedad lia acordado el pago del 
dividendo activo décimOsexto de 1.000 rs. por acción, 
co rrespondien te  al p resen te  mes.

Lo que se pone en  conocim iento de los señores só- 
cios, á fin de que  se s irv a n  acu d ir á casa del Sr. Teso
re ro , sita  en 1a calle de F u e n c a rra l, nú m , 2 8 , cuarto 
p rin c ip a l, cuyo  pago em pezará el dia 10 del próximo 
Agosto hasta el 47 del m ism o , desde las diez d e  la nía- 
ñ a u a  hasta 1a una de la ta rd e , exceptuándose los días 
festivos.

Madrid 31 de Ju lio  de 1860.— El S ecretario , G. de 
L oygorri. 3830—3

VENTA DE DOS CASAS EN TOLEDO — A VOLUN- 
tad de su s dueños se enajenan  en p ú b lica  v  extrajudi- 
eial subasta  dos casas en esta p o b lac ió n ; la una sita en 
la caite de C orreos y C arre tas , n ú m ero s 7 y  3 antiguos 
y  23' y 5 m odernos, que consta de herm osa planta baja, 
p r in c ip a l , piso segundo y tercero  ; se halla perfectamen
te re p a ra d a ; tiene  p a tio ” con pozo y algibe , espaciosa 
cuadra  y só ta n o ; m uy  cóm oda d is tr ib u c ió n  de todas sus 
h ab itac io n es , con a lgunas em papeladas y  pintadas sus 
m aderas al óleo.

Es sum am ente  a leg re , pues tiene  v is tas  á Li calle del 
Correo , en la que está la en trad a  p rin c ip a l, y tam bjen  
á 1a parle  del M iradero, po r donde se descubren todos 
los campos de la vega, el rio  Tajo en d irección al ferro
ca rril y en los de la fábrica de  espadas.

La o tra  sita e n  la calle del H om bre de Talo, núm. 23 
antiguo y 23 m oderno co n sta  de p lan ta  baja con sóta
n o , p rincipal , segundo y te rc e ro ; se encuen tra  tainbicu 
m uy reparada  y con b astan te  buena  d istribuc ión  desús 
habitaciones.

El rem ate de am bas tendrá  lu g ar en  Toledo cl 31 de 
Agosto próxim o cu 1a E scriban ía  de D. Silvestre Moreno 
y A fiq u e , calle de la Sinagoga , n ú m . 4 , de once a doce 
de su m añana.

El tipo y dem ás condiciones q  n e  han de reg ir en la 
su b asta  e s ta rá n  de m anifiesto  en  d icha  Escribanía.

3834

ESPECTÁCULOS,
Teatro,del Circ o (Plaza d e l Rey). — El jueves ten

d rá  lugar la cuarta  función por Mr. Iícrrraann . El por* 
m enor se an u n ciará  por carte les y program as.

Cinco de Price (calle de Recoletos).— A las n u e  ve de 
la noche.—  /A ngarelli, caballo amaestrado.— T rabajo to- 
bre dos caballos, por cl Sr. C. Price.
W111 É11* ii

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


